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Art. 4 o.— Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada Una de ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi
ciales o administrativas de la provincia— Ley N°. 204, de Agosto 14 de 
"1908.

P O D E R  E J E C U T IV O  
DECRETOS

H I H i S T H l l  OE Bt B Í E B l t J

Salta, Marzo 27 de 1935.

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A:

Art. I 8.— Nómbrase al señor Ar
turo Salvatierra, Auxiliar de 2a. del 
Archivo General de la Provincia, 
puesto actualmente vacante por 
cesan tía  de su anterior titular, s e 
ñora Amalia Saravia de Martínez.

Art. '2°.— Comuniqúese, puJMiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS 
£ s  copia: ^

JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno /

Salta, Marzo 27 de 1935.

Exp. N° 477— Letra C/935.
Visto este expedienté;

El Gobernador de la Provincia en 
Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :
Art. 1°.— Liquídese la cantidad 

de Trescientos Cincuenta Pesos 
Moneda Legal ($  350), a favor de 
Don Pedro Y. Santillan, para cance
lar los haberes devengados por el 
mismo, en su carácter de Sub-Comi- 
sario de Policía de «El Tunal», en ju
risdicción del Departamento deM e- 
tán, y los correspondientes habe
res devengados por el personal de 
la referida dependencia, que revis
tan en la planilla agregada a este 
Expediente N° 4 7 7 — Letra C/935, 
durante el mes de Abril del año 
1931.
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Art. 2\— El gasto autorizado por 
este  decreto en Acuerdo de Mi
nistros se realizará de Rentas Ge- 
nenales con imputación al mismo, 
■de conformidad a lo prescripto por 
el Art. 7 o de la Ley de Contabilidad.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Ministro de Gobierno é interino 
de Hacienda.—

E s  copia:
JU L IO  FIG U E.RO A  M ED IN A

Oficiat Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 27 de 1935.

Exp. N° 2743— Letra P/934.
, Visto este expediente, por el 
que Jefatura de Policía eleva a con
sideración del Poder Ejecutivo lá 
solicitud formulada por el agente 
de policía de la Comisaría de Ro
sario de la Frontera, 1?. Sección, 
Don Pedro D. Aldao, de acogi
miento a los beneficios de la Ley 
N° 640 de Amparo Policial, en ra
zón de haber sufrido heridas de 
balas recibidas en desempeño de 
su servicio como agente de Policía 
en Joaquín V.González, 2a. S e c 
ción del Departamento de Anta, al 
proceder a la detención de sujeto 
Héctor Villalba, cuyo hecho ocu: 
rriera el día 19 de Enero de 1932, 
plenamente constatado en las ac
tuaciones sumarias instruidas opor
tunamente y que comprueban que 
las lesiones sufridas lo incapacitan 
para continuar prestando servicio, 
estando registradas bajo el N* 107 
letra «A» y caratuladas «Causa

contra Héctor Villalba por lesio- , 
nes a Pedro Aldao», que corren 
en el Juzgado en lo Penal de Ira.« 
Nominación, desde el día 3 de Fe
brero de 1932;— y,

CONSIDERANDO'
Que el informe médico expedi

do por el facultativo Doctor R. ¡ 
Ferreira Gómez, domiciliado en la *’ L
localidad de Rosario de la Fron- j 
tera, deja perfectamente compro- 1 
bado el hecho de que las heridas ! 
de que ha sido víctima el agente I 
Pedro D. Aldao, han producido en 
el mismo una incapacidad absolu
ta que le imposibilita para el tra
bajo y el consiguiente ejercicio de 
su empleo.

Que conforme lo tiene dictami
nado el Sr. Fiscal de Gobierno, 
con'fecha Febrero 28 de 1935, por' 
las constancias agregadas al pre
sente expediente Nc. 2743— P/934, 
queda probado que el' accidente 
sufrido por el agente de policía 
Don Pedro D. Aldao, ha sido en el 
desempeño de sus funciones en 
ocasión del servicio debidamente 
comprobado, conforme lo exige el 
Art. I o. de la Ley N°. 640 de Am
paro Policial, de Diciembre 30 de 
1915.

Q ue por esto s fundam entos co
rresponde hacer lugar a la pensión i 
solicitada, equivalente al sueldo ín- j 
tegro, de' conformidad a las# dispo-, 
siciones de la Ley N°. 640 citada.j

Por estas consideraciones; i
EL Gobernador de la Provincia I 

en Acuerdo de Ministros, t
/  D E C  R e  t a :

Art. I o.— Declárase a Don Pedro 
D. Aldao, comprendido en las dis
posiciones de la Ley N9. 640 de
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'Amparo Policial, de Diciembre 50 
de 1915, quedando, en consecuen
cia, acogido a la misma, comcf 
Agente de Policía de la Comisaría 
de Rosario de la Frontera, Prime
ra Sección, inutilizado por heridas 
recibidas en el desempeño de sus 
funciones en ocasión del servicio 
debidamente comprobado, según 
las constancias del expediente ca
ratulado:— «Causa contra Héctor 
Villalba por lesiones a Pedro D. 
Aldao, hecho ocurrido el día 19 de 
Enero de 1932», que corren en el 

Juzgado en lo Penal de I a. Nomi
nación (Febrero 3 de 1932); y las 
constancias del expediente admi
nistrativo N°. 2743— Letra- P/934 
(Ministerio de Gobierno).
■ Art. 2 U.— Acuérdase a Don Pe
dro D. Aldao una pensión mensual 
equivalente al sueldo íntegro que 
gozaba, a la época de . ser inutili
zado para el servicio y el trabajo,— 
de conformidad a lo que prescribe 
el Art. 1°. de la Ley N*. 640 de 
Amparo Policial, de Diciembre 30 
de 1915.

Art. 3".— El gasto que demande 
el presente Acuerdo se hará de 
Rentas Generales con imputación 
a la Ley N". 640 de Amparo Poli
cial, hasta tanto se incluya la pen
sión acordada en la Ley G eneral 
de Presupuesto, de conformidad a 
lo que dispone el Art. 3°. de la ci
tada Ley 640.

Art. 3 o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

AVELÍNO ARAOZ
 ̂ VICTOR CORNEJO ARIAS 

Ministra de Gobierno é Interino de Hacienda 
, E s  cop ia;—j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 28 de 1935,

Expediente N°. 624— Letra C/935.
Visto este expediente;— atento 

al informe de Contaduría General, 
de fecha Marzo 26 de 1935 en cur
so;— y,

CONSIDERANDO:
Que es una medida de buen go

bierno procurar la necesaria y jus
ta ayuda a las expresiones de la 
cultura ambiente, que representa 
la revista mensual, social y letera- 
ria, intitulada «Carnet Social», que 
se edita en esta Capital, y cuyas 
ediciones correspondientes al año 
1934 pasado han sido recibidas por 
el Poder Ejecutivo con regularidad, 
pudiendo apreciar el grado de sana 
cultura alcanzado por dicha merito
ria publicación.

Por consiguiente:
El Gobernador de la Provincia eit 

Acuerdo de Ministros, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese un subsidio 
mensual extraordinario, en la suma 
de Treinta Pesos Moneda Legal 
($> 3 0 — ), a la Revista mensual ilus
trada «Carnet Social» que se edita 
en esta Capital, por concepto de 
ayuda del Gebierno de la Provin
cia;— debiendo atenderse el gasto 
de rentas generales con imputación 
al presente decreto en Acuerdo de 
Ministros, conforme lo.prescribe el 
Art..7". de la Ley de Contabilidad.

Art. 2°.-*-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ
VÍCTOR CORNEJO ARIAS

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

Es copia;—j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierna
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Salta, Marzo 27 de 1935.

Expediente N°. 6 5 6 — Letra O.— 
Año 1935.

Visto este expediente;— atento 
a las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo por la Ley N°. 128;

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase la siguiente 
Acta de la Comisión de Pavimen
tación de Salta:

A C T A  N°.  1 8
En Salta, a los doce días del mes 

de Marzo de mil novecientos trein
ta y cinco, reunidos en el local de 
la Dirección General de Obras Pú
blicas, los señores Sergio López 
Campo, Domingo Patrón Costas, 
Intendente Municipal señor Juan 
Cornejo, con inasistencia del señor 
Vocal Don Arturo Michel y bajo la 
presidencia del Ingeniero don Jo sé  
Alfonso Peralta, resolvieron por 
unanimidad de votos lo siguiente:

I o.— S e  autoriza el pago de la 
factura presentada por la Casa Ca- 
pobianco & Cía. de fecha 27 de 
Febrero ppdo., por suministro de 
de un metro de acero de acuerdo 
a órden N°. 13T6— Orden de Pa
go N°. 2 1 1 ............................ $  2 .0 0

2o.— Propuesta de Cremona y- 
Binda Referente al empleo de Jun
tas de separación Metálicas de 
Perfil Ondulado en Reemplazo de 
Juntas Longitudinales de Dilatación 
Rellenas de Mástic.

Vista la propuesta del rubro de 
fecha 14 de Febrero ppdo. y el in
forme presentado por el técnico 
señor Ricardo Llimós (hijo) refe
rente a las ventajas de este nuevo

O f ic ia l

sistema de separación en los pavi
mentos de hormigón armado, el Di
rectorio resuelve aceptar la pro
puesta mencionada al precio de 
$  2.40 el metro lineal de juntas.,

5 o.— Solicitud de los vecinos d e 1 
las Calles Güemes y Santiago 
del Estero entre 20 de Febrero y 
25 de Mayo.

Vista la solicitud de fecha Febre
ro ppdo. en la cual los propietarios 
é inquilinos de las calles citadas en 
el título manifiestan a este Direc-, 
torio que teniendo conocimiento d e( 
que no se pavimentarán varias cua
dras de la calle Pellegrini al Sud 
debido al inconveniente de la falta 
de obras sanitarias en esa zona y 
piden por lo consiguiente que con 
esos fondos se pavimenten las cua
dras referidas, se resuelve contes
tarles a los solicitantes que el in
conveniente aludido ha sido subsa-1 
nado pues se instalarán colectores1 
en las veredas pasándose las co-j 
nexiones mediante túneles de unión' 
entre ambas veredas, de acuerdo a 
comunicación telegráfica del Presi
dente de Obras Sanitarias de lai 
Nación.

No obstante ésto, el Directorio 
ha tomado debida nota de esta so-J 
licitud a la cual hará lo posible por 
satisfacer oportunamente.

4 o.— Nota de Cremona y Binda 
sobre separación de Cordones. \

Contestar a los recurrentes que 
se adoptará el mismo tipo de sepa-1 
ración que para el pavimento de 
granitullo.

Sin mas asuntos a tratar se le
vanta la sesión (Firmado:) A. Pe
ralta— Sergio López Campo— Do
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mingo Patrón Costas, Juan É. Cor
nejo.

Art. 2o.— Comuniqúese, pubíi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A. ARAOZ
/

V íc t o r  C o r n e jo  A rias

Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 28 de 1935.

Expediente N°. 648— Letra N— 
Ano 1.935.

Vista la factura presentada al . 
cobro por la Administración del 
Diario «Nueva Epoca» de esta Ca
pital, por la suma de $  50 .— m/1., 
que importa la publicación del avi
so N°. 2264 titulado «Aguas Co
rrientes en Guachipas» que corre 
del 19 al 21 de Febrero de 1935; 
y atento al informe' de Contaduría 
General de fecha 1 del corriente 
Marzo;

El Gobernador de la Proviticia,
d e c r e t a :

■ Art. 1 — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cincuenta Pesos 
Moneda Legal ( f  50.— ), que' se 
liquidará y abonará a favor de la 
Administración del Diario «Nueva 
Epoca» de esta Capital, en cance
lación de igual importe da la fac
tura que por el concepto prece
dentemente expresado corre agre
gada al Expediente N°. 648— Letra - 
M — Año 1935.

Art. 2o.— El gasto autorizado.se 
imputará al Inciso 2 4 — Item 1 — 
Partida 1— del '.Presupuesto de 
1934 en vigencia para 1935.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquése,. 
insértese en el Registro Oficial, y a r --  
chívese.—

- A. ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A  .
Oficial Mayor de Gobierno 

i—  • '■
Salta, Marzo 28 de 1935.

Expediente N°. 632— Letra 'B .—  
año 1935. *

Vista la* factura presentada af 
cobro por la Sastrería de Diego 
Barros, de esta Capital, por la su-, 
ma dé $  270.— m/1. que importan: 

Por tres Unifor.mes__ completos, 
para los Chauffeurs:

Señor Domingo B. García.—  
Dpto. del Ministerio de Hacien
da • • • • (jjs 90.-— 

Señor Angel Migud n 
. Gómez del Ministerio de.
Gobierno. . . .  » 90.—

Sr. Leandro Juárez del 
Ministerio de G obiern o ..»  90.—  

Importe total ». 270.— ‘

Y, atento ai informe de Conta
duría General de fecha 26 del co
rriente Marzo;

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1 °.— Autorízase el gasto d e ' 
la cantidad de Doscientos Setenta 
Pesos Moneda Legal ($  270.— ), 
que serán liquidados y abonados a 
favor de Don Diego Barros, en can
celación de igual importe de la fac
tura que por el concepto ■ prece
dentemente expresado corre agre
gada al Expediente N°. 6 32— Letra
B .— Año 1935.
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Art. 2*.— El gasto autorizado se 
imputará al inciso 2 4 — Item 3 — 
Partida 1 — del Presupuesto de 1934 
en ejercicio para el Ejercicio de 
.1935.

Art 3.°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 

■Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ

VÍCTOR CORNEJO ARIAS

Es 'copia: ' .
JU L IO  J-'IG UEROA M ED IN A  

Oficial Mayor Me Gobierno

Salta, Marzo 28 de 1935.

Expediente N°. 5 9 5 —Letra C .— 
Año Í935

Vista la factura presentada ai 
cobro por 1» suma de $  40. m/1- 
que importan trabajos de albañilería 
efectuados por don Tristán Con- 
treras, en el techo del Salón de la 
Gobernación; - y atento ál informe 
de Contaduría General de fecha 26 
de Marzo corriente;

■El Gobernador de la Provincia 
\ d e c r e t a ;

Art. 1*.— Autorízase el gasto de 
la. cantidad de Cuarenta Pesos Mo
neda Legal ($  40 .— ), que. se liqui-

• dará y abonará a favor de Don 
Tristán) Contreras,. en cancelación 
de igual importe de la factura que 
por el concepto precedentemente 
expresado corre agregadá al Expe
diente N°. 595  Letra C Año 1935.

£rt. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 2 4 —-Item 9 — 
Partida 1 -  del. Presupuesto de 
1935-

Art. 3o. Comuniqúese publíquese, 
dese al Registro Oficial .y archívese.—

AVELINO ARAOZ
VÍCTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 28 de 1935’ iN 
Expediente N°. 307  - Letra R. — j 
Año 1 9 3 5 .’ • - I

Vista la factura- presentada al I 
cobro p’or $  25. m/1., que impor
ta la suscripción a un ejemplar de 

«la «Revista Parlamentaria» editada 
en la Capital Federal, y, por los 
meses de Enero a Diciembre de 
1935; y atento al informegde Con
taduría General de fecha 12 de 
Marzo corriente;

El Gobernador de- la Provincia,
D E c  R e  T a  :

Art. 1 \ — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Veinticinco Pesos 
Moneda .Legal ($  2 5 .—), que se  
liquidará y abonará a favor del re
presentante en ésta, de dicha «Re
vista Parlamentaria», en cancela
ción de igual importe de la factura 
que por el concepto precedente-j 
mente expresado corre agregada 
al Expediente N”. 307 Letra R. - 
Año 1935.
¡ Art. 2°.—El gastó autorizado s e  
imputará ál Incis.o 2 4 — Item 1—j 
Partida 1 del Presupuesto dé 
1934 en vigencia para 1935. ¡ 

Art. 3o.— Comuniqúese,, publíj , 
quese, insértese en el Registro Ofi-f 
cial y archívese.— -

ÁVELINO ARAOZ
.VICTOR CORNEJO ARIA!»

Es copia:
JU L IO  F lS u iÍR O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Marzo 28 dé 1935.

Expediente N°. 3 0 6 -L e tr a  R .— 
Año 1935.

Vista la factura presentada al 
cobro por $  25. - m/1. que importa 
la suscripción a un ejemplar de la 
»Revista Parlamentaria», editada 
en Buenos Aires; por los meses 
de Eneró a Diciembre del año 
1935;—y atento al informe de Con
taduría General de fecha 12 del 
corriente Marzo;

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a : •

v

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Veinticinco Pesos 
Moneda Legal ($  25. - ) ,  que se 
liquidará y abonará a favor del 
representante en ésta de la «Re-, 
vista Parlamentaria» de'la Capital 
Federal,, en cancelación de igual 
importe de la factura que por el 
concepto precedentemente expre
sado corre agregada al "Expediente 
N". 3 0 6 —Letra R. Año 1935.

Art. 2 o. -  El gasto autorizado se 
imputara al Inciso 24 - Item 1 — 
Partida 1 del ‘ Presupuesto de 
1934 en vigencia para el Ejercicio , 
de 1935. . '

Art. 3 o.— Comuniqúese, -publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A. ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: ___
JU L IO  FIG U E R O A  M ED IX A

Oficial Mayor de Gobierno

M1HISTER10 PE HU I  m u

Salta, 21 de Marzo de 1955.—

Y. visto: El presente Expediente N° 
263— B. caratulado «Solicita se deje 
sin efecto la concesión del cateo ex
pediente N° 189— C., presentada por 
la Compañía Internacional de Bórax”, 
en el cual:

a) El Doctor Daniel González Pérez,, ' 
por la Compañía Internacional de Bó
rax, se presenta reclamando contra la 
resolución de la Dirección Genéral de 
Minas de fecha Julio 30 de 1934, co
rriente a fs. 9 del presente expedien
te N 236— B..—

b) El Doctor Atilio Cornejo, por el 
señor Juan E. Cornejo Arias se presen
ta sosteniendo que las actuaciones de 
este expediente son innocuas corres
pondiendo ordenarse esté a lo resuelto 
ó a resolver en el expediente N°187- 
Z., y se rechaza la apelación sin más 
trámite, y

C o n s i d e r a n d o :
Que la cuestión de «litis pendencias» 

planteada por la parte recurrida es 
manifiestamente improcedente, desde 
el momento que en el presente caso 
se trata de la superposición del cateo 
N° 189— C. con varias pertenencias 
mineras, totalmente distintas de las 
que se superponen sobre el cateo N° 
187— Z. que se ha planteado por ex
pedientes números 4423— C y 5480-C, 
de donde se deduce que no existe 
identidad de objeto, y tampoco media 
identidad de partes.—

2o.— Que entrando al fondo de la 
cuestión planteada, la parte recurrente 
funda el recurso interpuesto, en pri
mer término; en la circunstancia fun
damental de que el permiso de cateo 
otorgado al señor Juan E. Cornejo 
Arias, por expediente N° 189— C., se 
superpone a muchas minas de borato 
de cal, cuya propiedad invoca el recu
rrente llamadas «Chascomús», «Salta», 
«Jujuy», «Tucumán», «Santiago del 
Estero», «Córdoba», «Mar del Plata», 
«La' Plata», «Bahía Blanca», «Neu-
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quén», «Los Andes», «Santa Cruz», 
«Río Negro», «LaPampa», «Formosa», 
«Chaco», «Misiones», «Rosario», «Tres 
Arroyos», «Entre Ríos», «Rioja», «Ca- 
tamarca», «Mendoza», «San Juan», 
«Chubut», y «Tierra del F u eg o » ,'se 
gún las manifestaciones de la parte 
recurrente.—

3o.— Que, en consecuencia, corres
ponde analizar la existencia y validez 
legal de los títulos de las minas cuya 
propiedad invoca el recurrente, pués 
en caso de demostrarse dicha exis
tencia, y validez legal, no habría po
dido otorgarse el permiso de cateo 
superpuesto a tales minas, ni aún otor
gado el permiso, se podría realizar 
exploraciones,— (Artículo 36 del Códi
go, de Minería).—

’ 4o.— Qué al objeto de acreditar la . 
constitución de - la propiedad de las 
minas invocadas, el recurrente ofreció 
las constancias de los expedientes nú
meros 74— A, 52— A, 48—A, 75— A, 
70—A, 50—A, 60—A, 55—A, 44— A, 
6 7 — A, 68—A, 56— A, 61—A, 47—A, ' 
62— A, 66—A, 53—A, y 76—A, 57-^A; 
53—A, 65—A, 71—A, 45—A, 49— A, 
72—A, 54—A, 73— A, y 51—A, ma
nifestando que dichos expedientes se 
encontraban en el archivo General de 
la Provincia, y requeridos por oficio 
fueron enviados con fecha Setiembre 
22  de 1934, correspondiendo, respec
tivamente, a partir del segundo de los 
expedientes citados ó sea el 5 2 —A, a 
las tituladas minas mencionadas en el 
considerando 2o.—

5o.— Que el recurrente, por su parte, 
ha agregado testimonios de las men
suras de las tituladas minas «San Mar
tín», ó «Chaco», «Mar del Plata», 
«Neuquén», .«Tres Arroyos», «Formo
sa», «La Pampa», «Rosario», «Bahía

• Blanca», «Tierra del Fuego», «Los 
Andes», «La Plata», «Río Negro», 
«Misiones», «Rioja», «Entres Rios», 
«Mendoza», «Sanjuan», «Catamarca», 
y «Cordóba», testimonios que corren 
agregados de fs. 38 a 113 del presente 
expediente.—

6°.—Que el artículo 244 del Códi
go de Minería establece que la-plena

y legal posesión de la pertenencia que- 
„ da constituida con la diligencia de 

mensura, que practicada con arreglo 
a los artículos precedentes al citado 
244, acredita el titulo definitivo de 
propiedad, correspondiendo en conse
cuencia, establecer prèviamente cuales 
son los requisitos y formalidades im
prescindibles que el Código de Mine
ría exige para declarar constituida la 
propiedad minera definitiva, y luego 
entrar a precisar si tales requisitos y 
formalidades se han cumplido ó no 
en el presente caso.—

7o.—Que la constitución de la pro
piedad minera, según nuestro Código, 
comienza con el descubrimiento que 
da derecho al registro, el cual consis
te en la còpia de la manifestación de 
descubrimiento con sus anotaciones 
y proveídos, y autorizada por el es
cribano'de minas en el libro de pro
tocolo, tramitaciones que se encuen
tran reglamentadas por los artículos 
111 y siguientes, siendo de notar' al 
respecto que el artículo 115 establece 
que el interesado podrá en cualquier 
tiempo suplir las omisiones en que 
hubiere incurrido, si bien con la sal
vedad de poderlo hacer únicamente 
sin perjuicio de terceros, y teniendo 
presente que, como lo expresa el Co
dificador en la nota al último de los 
artículos citados, «el registro que se
gún nuestras leyes, sigue inmediata
mente a la manifestación ni importa 
ni supone una concesión definitiva;

, pués lo que constituye el título de pro
piedad es la mensura, a cuyo acto 
precede forzosamente el registro».— 

8° .— Que de la estipulación men
cionada del artículo 115, se deduce 
que los requisitos exigidos por el Có- 

. digo de Minería, para tener por válido 
el registro han sido instituidos sim
plemente «ad—probationem» desde el 
momento que su omisión podrá ser 
sübsanada en cualquier tiempo.—

9 ° .—Que, en cambio, los requisitos 1 
exigidos para la realización de la 
mensura revisten el carácter de forma
lidades «ad—solemnitatem», puesto 

. que para que la mensura pueda set

i
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inscripta y servir de título definitivo de 
propiedad, es menester que se haya 
practicado «con arreglo a los artículos 
precedentes», según estipula el articulo 
244.--E n  su defecto, son nulas todas 
las tramitaciones que se pretenda 
hacer valer como mensura minera.—

10.—'Que los requisitos fundamen
tales exigidos ,por la Ley minera para 
la mensura son: a) La petición con 
las indicaciones que den a conocer la 
situación de la pertenencia.— b) La 
notificación y publicación.— c) La 
autoridad practicará la diligencia acom
pañada del ingeniero oficial y escri
bano de minas, pudiendo comisionar 
al juez del mineral, ó al más inmedia
to, y a falta de ingeniero oficial, se 
nombrará perito particular, y a falta 
de escribano, se actuará con dos tes
tigos abonados. — d) La operación 
principiará con el reconocimiento de 
la labor legal, la cual sirve para «com
probar la existencia y clase del mi
neral descubierto». (Articulo 133), re
quisito fundamental para la constitu
ción de la propiedad minera, como se 
desprende de numerosos textos del 
Código, «No hay mina sin mineral, 
decía Francisco Xavier Gamboa, el 
célebre comentador de las ordenanzas 
de minas, citado con frecuencia por 
el Codificador en sus- notas».— (C.E. 
Velarde, «Las minas de petróleo en la 
legislación argentina», P. ■ 106). «La 
existencia de un criadero que pueda 
ser utilmente explotado es una con
dición unánimemente exigida para la 
concesión de las minas, quizás sin 
otra excepción que el Decreto—Bases 
de 1868. Y para que esta concesión 
sea provechosa,‘para que la industria 
se extienda y prospere, para que se 
cumplan los fines de la Ley, es nece
sario dispensar a los descubridores 
'entre,otros.privilegios, el de gravar 
con servidumbres indefinidas y el de 
expropiar el terreno ajeno. Pero, todo 
ésto no puede obtenerse sin compro
bar antes que hay utilidad pública y 
aunque la utilidad de la explotación 
tenga este carácter, no ¿s posible su
poner que exista explotación sin las'

substancias, objeto de la industria y  
de la Ley», (nota al artículo 133).—

é) Resultando cumplidas las con
diciones de la labor legal, se proce
derá a efectuar la medición conformé 
al articulo 227, y se marcarán los lin
deros.— f) ' Para la designación de 
rumbos, se referirán los ingenieros al 
norte verdadero y también, si la au
toridad lo declarare conveniente, ó los 
interesados lo solicitaren, a objetos 
fijos y bien manifiestos, indicando su 
dirección y distancia con relación a la 
labor legal.— g) De todas las ope*- 
raciones, solicitudes ó resoluciones 
que hay han tenido lugar en el curso 
de la diligencia, se extenderá una a.cta, 
que firmarán la autoridad, las partes 
y el ingeniero y que autorizará e l 
escribano.— h) Aprobación del acta, 
con lo que queda concluida la men
sura y a fin de que «las reclamacior 
nes y los recursos que la ley permi
te contra la mensura de las perte
nencias, recayeren sobre un hecho 
completo», según lo expresa el Codi-* 
ficador en la nota al artículo 241. — 
(Artículos 231 y siguientes). —

11.— Que corresponde ahora anali
zar si los requisitos y formalidades 
señalados en el considerando anterior 
se han cumplimentado en el caáo 
planteado, al objeto de constatar la 
legal constitución de la propiedad mi
nera que invoca el recurrente.—

12.— Que al fin mencionado, care
cen de toda validez legal las constan
cias del expediente 7 4 — A por cuan
to de fs. 1 a 13 del mismo corren 
agregadas unas diligencias iniciadas 
por un señor Emilio Q. Morales so
bre el denuncio de una boratera titu
lada «Mercedes», que ninguna reía-, 
ción guarda con la cuestión planteada, 
y de fs. 14 a 29, corren agregadas* 
diversas actuaciones acerca* de la 
aprobación de un simple plano q u e . 
emgloba a numerosas pertenencias.— - 
Si el recurrente ha entendido que el 
simple plano aludido puede constituir 
la mensura y demarcación, instituida 
por el artículo 244 del Código de 
Minería, como título définitivo de pro
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piedad minera, no podría darsé error 
más craso.— En efecto, en , las dili
gencias agregadas al referido expe
diente 74 — A no se han cumplimen
tado uno solo dé los requisitos esta
blecidos por los artículos 231 a '244* 
del Código de Minería, debiendo en ^ 
consecuencia desecharse el simple 
plano mencionado.—

13.— Que para probar el título so
bre la mina «Chascomús» el recurren- 

' te ha agregado el expediente 52—A; 
del que resulta una resolución dispo
niendo «conceder al señor Juan Ma
nuel de Ezcurra, sin perjuicio de terce
ros, una pertenencia de boratos, bajo 
la  denominación dé «Chascomús»,. 
trámite éste que no se encuentra pre
visto por el Código de Minería, y si 
pretendiera invocarse como el regis
tro establecido por el artículo , 117,. 
debe tenerse presente lo consignado 
en el considerando 7o, no habiéndose 
comprobado el cumplimiento de todos 

. los requisitos 'de la mensura, estable
cidos en eJ considerando 10, y en 
cambio, si se constata que se ha omi
tido el cumplimiento de un requisito 
fundamental, como es el recon’ocimien- • 
to de la labor legal, la cual es una _ 
■diligencia reglamentada en forma pre
cisa por el Código de Minería, en el . 
artículo 133.—
• Art. 14°.—Que para probar los 
títulos sobre las invocadas minas «Sal
ta», «Jujuy», «Tucumán», «Santiago 
del Estero», «Córdoba», «Mar del 
Plata», «La Plata», «Bahía Blanca», 
«Neuquén», «Los Andes», «Santa 
Cruz», «Rio, Negro», «La Pampa», 
«Formosa», «Chaco», «Misiones», 
«Rosario», «Tres Arroyos», «Entre 
R íos»,' «Riojá», «Catamarca» «Men
doza»,- «San Juan», «Chubut», y 

*<Tierra del Fuego», el recurrente ha 
agregado los expedientes y testimo
nios mencionados en el considerando 
4 o y 5“, apareciendo originariamente a 
nombre de Juan Manuel Ezcurra, 
Compañía Internacional de Bórax,. 
Alejandro Ruzo, Juan Rosés,. Owen 
Reginald Kirby, .William Arthur Kirby, 
William Turner, Henry' William Sted-'

man, Benjamín D. Jones, Edwín H enry"^  
Stevens, Owen Reginal Kirby, Wi^' 
lliam Stedman, William Turnér, Juan  
Manuel Ezcurra, Juan Rosés, Alejan
dro Ruzo, Compañía Internacional de 
Bórax, William Arthur Stevens, Henry 
William, Stedman William Turnér, Ben
jamín D.Jones, Edwin Henry Stevens, 
Juan Manuel Ezcurra, William*Árthur 
Kirby y Benjamín D .Jones, respectiva- ¡ 
mente y habiéndose , comprobado , 
idénticas constancias qué, las que re- i • 
sultán con respecto a la titulada mina \ 
«Chascomús», a que se hizo referen
cia en el considerando anterior, se 
reproducen en todas sus partes las 
conclusiones allí consignadas.

15°.— Que después de las compro
baciones a que se ha llegado, corres
ponde ahora establecer si estando 
aprobada la mensura de una perte
nencia, existe la presunción «Jure et de 
Jure» de que se cumplimentaron todos 
los requisitos exigidos por la ley, 
como lo pretende el recurrente, ó s i ! 
por el contrario, ante un caso de ím- ' 
pugnación como el planteado, puede; 
entrarse a ju zgarsi en las diligencias . 
se cumplimentaron los requisitos exi
gidos por la ley para tener por válida 
la mensura como título definitivo de 
propiedad minera.— ;

16°.—Que el punto planteado e n 1 
el considerando anterior se encuentra1 
resuelto por el artículo 248 del Códigor 
de Minería,' que estatuye que la ope
ración aprobada ó reformada por laj 
autoridad solo podrá ser impugnada] 
por error pericial,  violación manifiesta:  
de la ley que consten del acta corres-, 
pondiente y el'dolo ó fraude emplea
dos en las operaciones ó resolucio-! 
nes concernientes a la mensura y que 
se refieran a hechos precisos y bien 
determinados,—

17°.— Que bastará consignar que. 
el reconocimiento de la labor legalr  
debió hacerse constar en el acta de 
mensura, de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 237 y 244, lo qu¿ 
no se llevó a cabo según ha quedado 
demostrado, para llegar a la concluj- " 
sión de que todas las mensuras itv-
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vocadás por el recurrente, son impug
nables a mérito de l o  dispuesto por 
el artículo 248 antes citado —

18°.— Que habiéndose demostrado 
la absoluta carencia de validez legal 
de los'títulos de las minas, cuya pro
piedad invocada el .recurrente, ya no 
e;s del caso entrar a analizar el resto 
de ‘la prueba producida, la cual con
siste principalmente en procurar la 
demostración del mantenimiento de 
tales .pretendidos derechos, las trans
ferencias sucesivas’ de que ellos han 
sido objeto; si las minas han sido 
materia ó no del abandono previsto 
en el artículo 179 y siguiente del 
Código de Minería cuya derogación 
por la ley 10.273 se cuestiona; si 
las minas pretendidas estaban ya 
caducas antes de la reforma de 1917 
por cuanto al recurrente no se le co
noció jamás actividad ni trabajos de 
ninguna especie en la Provincia, ó 
si estaban caducas después de la 
reforma, por la vilación del artículo 6o 
de la ley 10.273 que establece la 
obligación a cargo del concesionario 
de invertir capitales; el informe de la 
Dirección General de Rentas que pro
baría el puntual pago del canon y 
el informe del Registro Inmobiliario 
que probaría el actual dominio, en 
fin, circunstancias todas estas que no 
corresponde tomar en cuenta por el 
principio fundamental de que no pue
de demostrarse que se mantuvo aque
llo .que se ha comprobado que legal
mente no existió.—
Por tanto, , _ ‘

El Gobernador de la Provincia,
R E S U E L V E :

Art I o—Declarar nulos y carentes 
de toda validez legal los registros y 
mensuras mineras pretendidos por el 
recurrente en el presente expediente, 
y desestimar, en todas sus partes la 
reclamación interpuesta confirmando 
la resolución de la Dirección General 
de Minas de fecha Julio 30 de 1934, 
corriente a fs. 9 del presente expe
diente N° 263— B,—

Art. 2°.— Prèvia reposición y notifi
cación baje a la’ Dirección General 
de Minas a sus efectos, debiendo, 
tomar debida nota la Dirección G ene
ral de Rentas y la Dirección General 
de Obras Públicas.—

Art. 3o.— Publíquese y dése al Re
gistro Oficial.—

AVELINO ARAOZ -

A. G a r c ía  P in t o  (H ijo )
Es c o p ia ;—  E . h .  r o m e r o

Salta, 21 de Marzo de 1935.—

Y Vistos: Los presentes expedien
tes N° 4423- C .  y N ° 5 4 8 0 -C , cara
tulados «Apelación a la resolución re
caída en Expediente N° 187—Z., año 
1933», y en los cuales:

a) El Doctor Daniel González Peréz„ 
por la Cpmpañía Internacional de Bó
rax, se presenta reclamando de la re 
solución de la Dirección General de 
Minas de fecha Junio 25 de 1934, fs. 
50/54 del Expediente N° 187—Z. año 
1 9 3 3 -

b) El Doctor Juan Antonio Urresta- 
razu, por la. Compañía Internacional 
de Bórax, se presenta deduciendo re
curso de apelación contra la resolu
ción de la Dirección General de 'M i
nas de fecha Junio .27 de 1934, fs . 
59/60 del Expediente N° 187—Z. año
1933 —

c) El Doctor Atilio Cornejo, por el 
señor Lutz Witte, contesta el trasla
do sosteniendo la justicia de las re
soluciones recurridas,"y,

C o n s i d e r a n d o ;

I o.— Que la parte recurrente fun
da el recurso deducido en cuanto la 
Dirección General de Minas ’ 'otorgo 
el permiso de cateo por expediente 
N° 187— Z\ a mérito de la resolución 
fecha Junio 27 de 1934, sin esperar 
que la resolución recaída en el inci- 

‘ dente sobre oposición, fecha Ju nio  
25 de 1934, quedará ejecutoriada.—

2o.— Que el trámite observado por 
la Dirección General de Minas, refe-
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rido en el punto anterior, se ajusta 
estrictamente a lo establecido por el 
Código de Minería,.en el Artículo 25, 

-59 apartado, en cuanto establece: «No 
resultando oposición en el término 
señalado, o decidida breve y sumaria
mente si la hubiese, se otorgará in
mediatamente el permiso y se proce
derá a determinar su situación».—

3°.— Que entrando al'fondo de la 
cuestión planteada, la parte recurren
te  funda el recurso interpuesto, en 
primer término, en la circunstancia 
fundamental de que el permiso de 
cateo otorgado al señor Lutz Witte, 
por expediente N° 187— Z.,. se super 
pone en parte muy apreciable, a mu
chas minas de borato de cal, cuya 
propiedad invoca el recurrente, llama
das «Valparaíso», «LaArgentina», «La 
Argentina Demasía», Walterio», «San 
Esteban»; «Britania», Victoria», Espe
ranza», «San Guillermo», «Chasco- 
mus», Mercedes» y «Mejora», todo 
ello de acuerdo a lo expresado por 
el recurrente a fs. 146.—

4°.— Que, en consecuencia, corres
ponde analizar la existencia y validez 
legal de los títulos de las minas cu- 

( ya propiedad invoca el recurrente, 
pués en caso de demostrarse dicha 
existencia y validez legal, no habría 
podido otorgarse el permiso de cateo 
superpuesto.a tales minas, ni aún otor
gado - el permiso, se podría realizar 
exploraciones.— (Art. 36 del Código 
de Minería).—

5o.— Que al objeto de. acreditar la 
constitución de la propiedad de las 
minas invocadas, el recurrente ofreció 
las constancias de los expedientes 
números 74— A, 326 del año 1900, 287 
del año 1908, 206 del año 1904, 209 
<lel año 1904, 203 del año 1904, 122 
•del año 1904, 186 del año 1904, 205 
del año 1904, 207 del año 1904, 266 
del año 1908, 52—A y 268 del 1908, 
manifestando que dichos expedientes 
se  encontraban en el Archivo Gene
ral de la Provincia.—

6°.— Que librado oficio al Archivo 
General de la Provincia, éste remite, 
con fecha. Agosto 16 de 1934, fs. .133,

los expedientes 74— A, 326, 206, 203 
186, 205, 207 y 52, correspondientes’ 
a las tituladas minas «Mercedes», «Val
paraíso», «Walterio», «San Esteban»'; 
«Victoria», «La Esperanzá», «San 
Guillermo» y Chascomus», respecti
vamente, manifestando que en cuanto 
a los expedientes 287, 209, 122, 266, 
y 268, cuya remisión también se ha
bía ordenado, no los remite por no 
haberlos encontrado en dicha oficina, 
no obstante lo cual, ha enviado tam
bién el expediente 266, correspondiente 
a la titulada mina «La Americana».—

7-.— Que el recurrente, por su 
parte, ha agregado testimonios de 
mensuras de tituladas minas «Valpa
raíso», «La Argentina», demasía de 
«La Argentina»; «Walterio», .«San  
Francisco»., »San Esteban», «Britanja», 
«Las Mercedes »/y la mejora de las titu
ladas minas «Victoria», «Esperanza» y 
,«San Guillermo», fs 91/125, pidien
do con respecto a estasi tres últimas 
que se tenga como prueba los testi- 

. nionios ofrecidos en el expediente 158 ! 
— B, donde corren a fs. 82/90.— '

8o.— Que el Art. 244 dal Cód. de 
( Minería establece que la plena y le

gal posesión de la pertenencia queda 
constituida con la diligencia de men
sura, que practicada con arreglo a los 
arts, precedentes al citado 244, acre
dita el título definitivo de propiedad, 
correspondiendo en consecuencia es
tablecer prèviamente cuales son los . 
requisitos y formalidades imprescin
dibles que el Código de Minería exi
ge para declarar constituida la pro
piedad minera definitiva, y luego en
trar a precisar si tales requisitos y 
formalidades se han cumplimentado 
ó no en el presente ca so .—

9o.— Que la constitución de la pro
piedad minera, según nuestro Cód., 
comienza con el descubrimiento que 
da derecho al registro, el cual conr 
siste en la còpia de la manifestación 
de descubrimiento con sus anotacio
nes y proveídos y autorizada por el 
Escribano de minas en el libro de 
protocolo, tramitaciones que se en
cuentran reglamentadas por los arts.
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-jl<l 1 y siguientes, siendo de notar al 
-respecto que el artículo 115 estable- 
-ce^ que-el* interesado podrá en cual , 
Iquier ijempo suplir las omisiones en
- que ahubiere. incurrido, si bien con la 
-¡salvedad, de poderlo hacer únicamen- 
{,te/sin:fperjuicio de terceros y tenien 
I40 .presente- que, como lo expresa el 
^Codificador en?la nota al art. mencio- 
-nadOr,«El .registro que según nuestras 
deyes,,¡sigue inmediatamente a la ma- 
/nifestación ni importa ni supone una 
-concesión definitiva; pués lo que cons
tru y e n -e le  ̂ título. de .propiedad es la 
,1 m ensura,a. cuyo acto "precede forzo 
-S.amente el registro».— .
-v/10.— Que de la estipulación men 
-cionadádel art 115 se deduce que los 
‘requisitos * exigidos por el Código de 
•Minería para tener por válido el re 
f^iátroihan 'sido instituidos simplemen- 
tteíií-ad^robationem » desde el mo-- 
(mentó--qué 1 su omisión podrá ser 
Isubsanáda' en cualquier tiempo.—

11.— Que en cambio los requisitos 
«exigidos para la realización de la men 
-$ura reviste' el,carácter de formalida
d e s  Lifad-^solemnitatem», puesto que 
¡para'que la -mensura pueda ser ins
cripta,.y ¡servir de título definitivo de 
(propiedad, -es menester que se haya 
•practicado con arreglo a los arts pre
cedentes »*, según estipula el art 244 — 
-Eá su¡;defecto, son nulas todas las 
.tramitaciones, que se pretenda hacer 
¿y?alerjcomo-tmensura minera — 
tg-3)12irrrQuetlos- requisitos fundamen
tales^exigidos por la ley minera para 
-la (mensura-, son: a) La petición con 
las, indicaciones -que den a conocer la
situación! de la* pertenencia.— b) La
Notificación y publicación.— c) La au
toridad. practicará.la diligencia acom- 
^pañadai del;. Ingeniero oficial y escri
bano der-minas; pudiendo comisionar 
<al¡;jues del mineral, ó al más inmedia
ta, yu.a falta,,de-ingeniero oficial, se 
nombrará. perito particular y a falta 
dje ¡escribano, se- actuará con dos tes
tigos >(abonados;,d) la operación prin
cipiará Vcon - el reconocimiento de la 
labor »legal, la cual sirve para «com
probarla existencia y clase del mine

ral descubierto» (Art. 133), «requisito 
fundamental para la constitución de la 
propiedad minera, como se desprende 
de numerosos textos del. Código.— 
«No hay minas sin mineral, decía Fran
cisco Xavier Gamboa, el célebre co
mentador de las ordenanzas de minas, 
citado con frecuencia por el codifica
dor en sus notas» (C. E. Velarde, Las 
minas de petróleo en la legislación 
argentina, página 106) «La existencia 
de un criadero que pueda ser utilmen
te explotado es una condición unáni
memente exigida para la concesión de 
las minas, quizás sin otra excepción 
que el Decreto—Bases de 1868.— Y 
para que esta concesión sea provecho
sa, para que la industria se extienda 
y prospere, para que se cumplan los 
fines de la Ley, es necesario dispensar 
a los descubridores entre otros privi
legios, el de gravar^con servidumbres 
indefinidas y el de expropiar el terre
no ajeno.—Pero, todo ésto no puede 
obtenerse sin comprobar antes que 

•hay utilidad publica y aunque la uti
lidad de la explotación tenga este ca
rácter, no es posible suponer que 
exista explotación sin las substancias, 
objeto de la industria y de la ley«.— 
(Nota al artículo .1 3 3 ) .-  e) Resultan
do cumplidas las condiciones de la la
bor legal, se procederá a efectuar la 
medición conforme al artículo. 227 y 
se marcarán los linderos.— f) Para 
la designación de rumbos, se referi
rán los ingenieros al Norte verdadero 
y también, si la autoridad lo declara
re conveniente, ó los interesados lo 
solicitaren, a objetos fijos y bien ma
nifiestos, indicando su dirección y dis
tancia con relación a la labor.—g) De 
todas las operaciones, solicitudes ó 
resoluciones que hayan denido lugar 
en el curso de la diligencia, se exten
derá una acta, que firmarán la auto
ridad, las partes y el ingeniero y que 
autorizará el escribano.— h) Aproba
ción del acta, con lo que queda con
cluida la mensura y a fin de que «las 
reclamaciones y los recursos que la 
ley permite contra la mensura de las 
pertenencias, recayeran sobre un he
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cho completo», según lo expresa el 
codificador en la nota al artículo 241 
(Artículos 251 y siguientes).—

13.—Que corresponde ahora anali
zar si los requisitos y formalidades se
ñalados en el considerando anterior 
se han cumplimentado en el caso plan
teado, al objeto de constatar la legal 
constitución de la propiedad minera 
que invoca el recurrente.—

Que al fin mencionado, carecen de 
toda validez legal las constancias del 
expediente 74—A. por cuanto de fs.
1 a 13 del mismo corren agregadas 
unas diligencias iniciadas por un señor 
Emilio G. Morales, sobre el denuncio 
de una llamada boratera «Mercedes» 
que ninguna relación guarda con la 
cuestión planteada, y de fs. 14 a 29, 
corren agregadas diversas actuacio
nes acerca de la aprobación de un 
simple plano que engloba a numero
sas pertenencias.— Si el recurrente 
ha entendido que el simple plano alu. 
dido puede constituir, la mensura y 
demarcación, instituida por el artículo* 
244 del Código de Minería, como tí
tulo definitivo de propiedad minera, 
no podría darse error más craso.— 
En efecto, en las diligencias agrega
das al referido expediente 7 4 —A. no 
se ha cumplimentado uno solo de los 
requisitos establecidos por los artícu
los 231 a 244 del Código de Minería, 
debiendo en consecuencia desecharse 
el simple plano mencionado.—

15.—Que para probar el título sobre 
la mina llamada «Valparaiso», el recu
rrente ha agregado el expediente 326 
y el testimonio de fs. 91 a 93 del ex
pediente 4423.— Del expediente 326, 
resulta una resolución disponiendo 
«conceder a la Compañía Internacio
nal de Bórax, sin perjuicio de terceros, 
una pertenencia de boratos bajo la de
nominación de «Valparaiso», trámite 
este que no se encuentra previsto por 
el Código de Minería, y si pretendie
ra invocarse como el registro estable
cido por el artículo 117, debe tenerse 
presente lo consignado en el consi
derando 9 o.— El testimonio corriente 
a fs. 91 a 93 se refiere al acta de la

mensura de la mina- llamada «Valpa
raíso» y su aprobación, pero nò prue
ba el cumplimiento de todos los requi
sitos de la mensura, señalados en ;el 
considerando 12, y én cambio, sí de-* 
muestra que se ha omitido el cumpli
miento de un requisito fundamental, 
como es el reconocimiento de 'la Mk- 
bor legal, no pudiendo de* ninguna 
manera tomarse por tal, la sim ple're
ferencia al «prèvio reconocimiento'dé 
la existencia de borato de cal»1" que* él 
acta mencionada contiene, pues se tra
ta de una diligencia reglamentada-1'éh 
forma precisa por el artículo 133 dél 
Codigo'.— Por la labor legal, en 'efec
to, debe poderse recon ocer la direc
ción, inclinación y grueso del criade
ro y comprobarse la existencia y.clase 
del mineral.— En la peor de las hipó
tesis, la disposición legal de referencia 
debia cumplimentarse en atención *a 
la naturaleza especial del yacimiento 
de borato en cuestión, constatando el 
grueso del criadero.—

16.—Que para probar el título-sobre 
la mina llamada «Walterió>, el recu
rrente ha agregado el expediente 206 
y el testimonio de fs. 103 a 105'Tdé! 
expediente 4423 que e s 'còpia defacta 
que corre a fs. 9 y de la resolución, 
de fs. 10 vuelta, del mismo expedien
te 206.— En este caso es posterior 
al acta de mensuradla resolución dis
poniendo: «declárase concedidá'al Sr. 
Walterio Leach, una pertenencia de 
bórax en el lugar de Salinas Grandes, 
bajo la denominación «Wálterio»'.— , 

Debe reproducirse ló'observado en . 
el considerando anterior, respectó de 
la concesión de minas y de la'diligen- 
cia de mensura, con la circunstancié 
de que, en este caso, el' acta de 'fs. 9 
ni siquiera contiene la simple referen1 1 
eia al «prèvio reconocimiento1' de"la 
existencia de borato de cal»' cónsig- ' 
nado en el testimonio con que sé 
pretendió probar el título sobre la mi- , 
na »Valparaíso».— En el caso’''de là 
pretendida mina « Walterio »' se- há ! 
omitido también el cumplimiento1 de 
requisitos esencialmente requeridos J 
por la ley minera para que là ' men

/
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sura constituya el título definitivo de 
propiedad de la pertenencia.—

17.— Que .para probar el título so
bre la mina «San Esteban», el recurren
te ha agregado el expediente 203 y 
el testimonio de fs. 109 a 111 del ex
pediente 4423.— Con respecto a es- . 
ta mina, que por la resolución de fs.
11 vuelta, aparece concedida a Don 
Esteban Leach, jjeben reproducirse 
en todas sus partes las conclusiones . 
consignadas en el considerando an-

. ierior.—
18.— Que para probar el título sobre 

la misma «Victoria», el recurrente ha 
agregado el expediente 186 y el tes
timonio de fs. 82 a 84 del expediente 
185—B.— Con relación a esta misma, 
cuyo titular originario aparece ser 
Don Enrique Davis, deben reprodu
cirse la s  conclusiones del consideran
do 16°, si bien no consta la concesión 
prévia a la mensura y comprobándose 
que en el acta de mensura aparecen 
tres pertenencias de cíen hectáreas 
cada una,'  cuando el artículo 91 del 
Código de Minería acuerda dos per
tenencias a los descubridores y tres 
si la concesión se otorga a una com
pañía.—

19.— Que para probar los títulos 
sobre las minas «La Esperanza», «San 
Guillermo» y «Chascomus», el recu
rrente ha agregado el expediente 205 
y el testimonio de fs. 88 al 90 del 
expediente 158— B., el. expediente 207 
y el testimonio de fs. 85 a 87 del mis
mo expediente 158— B. y el expedien
te 52— A. respectivamente,—Los titu
lares de las tres minas mencionadas 
aparecen ser Don Francisco Leach, 
Don Walterio Leach y Don Juan 
Manuel de Ezcurra, también respec
tivamente, y en mérito de que las 
constancias de los respectivos expe
dientes son idénticas, se reproducen 
las conclusiones consignadas en el 
considerando 15.—

20.— Que para probar los títulos 
sobre las minas «La Argentina», una 
demasía con la denominación de «La 
Argentina», «San Francisco», «Brita- 
jiia», «Las Mercedes» y una mejora

de las minas «La Esperanza», «San, 
Guillermo» y «Victoria», el recurrente 
ha agregado el testimonio de fs. 95 a 
97, 98 a 102, 106 a 108, 112 a 114,115 
a 120 y 121 a 124 del expediente 
4423— C., respectivamente.— Los titu
lares originarios de las minas men
cionadas aparecen ser la compañía 
Bórax Consolidated Limited, Compañía 
Internacional de Bórax, Francisca 
Leach, Enrique Davis, William Turner 
y Francisco y Walterio Leach y En
rique Davis, también respectivamente, 
y atento que las constancias de los 
testimonios mencionados son idénticas 
a las pruebas anteriormente analizadas 
en que se pretende fundar derechos 
a las pertenencias mineras' referidas, 
se reproducen nuevamente las con
clusiones consignadas en el conside
rando 15°.— Deben destacarse otras 
circunstancias que demuestran acaba
damente la falta de cumplimiento de 
la ley minera por parte del recurrente 
.—Del testimonio de fs. 121 a 124 
surge que el recurrénte invoca una 
mejora que es, según el artículo 19& 
del Código de Minería «el .cambio 
parcial de perímetro de su pertenencia 
en cualquiera dirección de sus líneas 
confinantes, habiendo terreno franco»
.— Pero, el artículo 197 establece que 
<sn el cambio ó mejora de pertenen
cia se abandonará una extensión igual 
a la que se toma; pero conservando 
dentro de los nuevos límites la labor 
legal».— La falta de comprobación d e , 
esta, tantas veces puntualizada, deter
mina el incumplimiento de la disposi
ción citada, y por otra'parte, no surge 
que se abandonó un terreno igual af 
que se pretende tomar,'con la circuns
tancia que corresponde recordar, de 
que la mina «Victoria» una de las. 
mejoradas, tiene mayor extensión que 
la que acuerda la ley, según se recor
dó en el considerando 18°, lo que 
igualmente ocurre con las minas «La 
Argentina» y «Britania», las cuales 
también aparecen en los testimonios 
acompañados, con tres pertenencias.—

21.— Que si bien él recurrente, a 
fs. 46 no menciona a la llamada per
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tenencia «La Americana» entre las que 
se  superponen también al pedimento- 
de cateo 187—Z, ello resulta del pla
no de la Dirección General de Obras 
Públicas, corriente a fs. 166, los ante
cedentes del título de dicha mina 
corren en el expediente 266, el cual 
conteniendo las mismas omisiones 
qué los ya examinados llevan a idén- 
ticás conclusiones que las consignadas 
én el considerando 15°, que se deben 
tener por reproducidas en su mérito.—

22.—Que despues de las compro
baciones a que se ha llegado, corres
ponde ahora establecer Si estando 
aprobada la mensura de una perte
nencia, existe la presunción «jure et 
de jure» de que se cumplimentaron 
todos los requisitos exigidos por la 
ley, como lo pretende el recurrente, 
ó  si por el contrario, ante un caso de 
impugnación como el planteado, puede 
entrarse a juzgar si en las diligencias 
se cumplimentaron los requisitos exi
gidos por la ley para tener por válida 
la mensura como título definitivo de 
propiedad minera.—

23.— Que el punto planteado en el 
considerando anterior se encuentra 
resuelto por el articulo 248 del Códi
go de Minería, que estatuye que la 
operación aprobada ó reformada por 
la autoridad solo podrá ser impug-. 
nada por error pericial, violación ma
nifiesta de la ley que consten del 
acta correspondiente y el dolo ó 
fraude empleados en las operaciones 
ó resoluciones consernientes a la 
mensura y que se refieran a hechos 
precisos y bien determinados.—

24.— Que bastará consignar que el 
reconocimiento de la labor legal, debió 
hacerse constar en el acta de mensura, 
«le acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 237 y 244, lo que no' se llevó 
a  cabo según ha quedado demostrado, 
para llegar a la conclusión de que 
todas las mensuras invocadas por el 
recurrente, son impugnables a mérito 
de lo dispuesto por él - artículo 248 
antes citado —

25.— Que habiéndose demostrado la 
absoluta carencia de validez legal de

los títulos de las minas, cuya propie
dad invoca e l recurrente, ya no es del 
caso entrar a analizar el resto de la 
prueba producida, la cual consiste 
principalmente en procurar la demos
tración del mantenimiento de tales 
pretendidos derechos, las transferen
cias sucesivas de que ellos han sido 
objeto; si las minas pretendidas han 
sido materia ó no del abandono pre
visto en el artículo 179 y siguiente 
del Código de .Minería cuya deroga
ción por la Ley 10273 se cuestiona; 
si las minas pretendidas estaban ya 
caducas antes de la reforma de 1917 
por cuanto al recurrente no se le 
conoció jamás actividad ni trabajos 
de ninguna especie en la Provincia, ó 
si estaban caducas después de la re
forma, por la violación del artículo 6o 
de lá’ ley 10.273 que establece la 
obligación a cargo del concesionario 
de invertir capitales; el informe de la 
Dirección General de Rentas que pro
baría el puntual pago del canon y el 
informe del Registro Inmobiliario que 
probaría el actual dominio, en fin, 
circunstancias todas éstas que ño es 
del caso tomar en cuenta por el prin
cipio fundamental de que no puede 
demostrarse que se mantuvo aquello 
que se ha comprobado que legal
mente no existió.—

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
k e s u e l v e :

Art. I o—Declarar nulos y carentes 
de toda validez legal los registros y 
mensuras mineras pretendidos por el 
recurrente en el presente expediente, 
y desestimar en todas sus partes la 
reclamación interpuesta, confirmando 
las resoluciones de la Dirección G e
neral de Minas, de fechas Junio 25 de 
1934 (fs. 50/54) y Junio 27 de 1934 
(fs. 59/60.—

Art. 2o— Prévia reposición y notifi-! 
cación, baje a la Dirección G eneral 
de Minas a sus efectos, debiendo to-¡ 
mar debida nota la Dirección General
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de Rentas y lá Dirección ’ General - de 
Obras Públicas!— , ' , ,

Art. 3°— Publíquese' y dése al Re
gistro Oficial — '  ̂ ,

AVELINO ARAOZ 

A. G a r c ía  P in t o  ( h i j o ;

Es copia:
e . h . r o m e r o

Salta, Marzo 21 d e ''1 9 3 5 .—

Y  Visto: É l presente expediente N° 
158—B ., caratulado «Solicitud de 
revocatoria de la concesión del cateo 
expediente N° 188— W rdel señor Lutz  
W itte», en el cuál:

a) E l doctor Daniel González Pérez, 
por la Compañía Internacional de 
B órax, se presenta reclamando de la 
resolución de la Dirección General 
de Minas de fecha Julio 4 de 1934, 
f s . n  del presente expediente N° 158
B . -

b) E l doctor Atilio Cornejo, por 
el señor Lutz W itte, se presenta sos
teniendo la justicia de la resolución 
recurrida, y

CONSIDERANDO« 
i ° . — Que la parte recurrente funda 

,el recurso interpuesto, en primer 
término en la circunstancia funda
mental de que el permiso de cateo 
otorgado al señor Lutz W itte, por 
expediente N °  188—W ., se superpone 
a muchas minas de borato de cal, 
cuya propiedad invoca el recurrente 
llamadas «San Luís», «Corrientes;» 
«Buenos Aires,»'«Santa Fé», «Chubut», 
Chascomus», «Salta», «Jujuy», «Tucu- 
m án», «Sántiago del Estero», «Victoria», 
«L a Americana», «San Guillermo», 
«L a  Esperanza» y «Santa Cruz», 
según lo /expresado por el recurrente, 
y a las cuales habría que agregar las 
minas tituladas «Entre Rios», »Rio- 
ja», «Catamarca», «Mendoza», »M ejo
ra», «San Esteban», «San Francisco»  
y «Britania»,' según lo manifiesta la 
parte recurrida. —

2o. — Que, en consecuencia corres
ponde analizar la existencia y vali

dez legal de los títulos de las minas, 
cuya propiedad invoca el recurrente, 
pués en caso de demostrarse dichas 
existencia y validez legal, no habría  
podido otorgarse el permiso de cateo  
superpuesto a tales minas, ni aún 
otorgado el permiso; no podría rea
lizar exploraciones.— (A rtículo36 del 
Código de M inería.—

B °.— Que el objeto de acred itarla  
constitución de la propiedad de las 
minas invocadas, el recurrente-ofre
ció las constancias de los expedientes 
números 74— A, 59— A, 64— A, del 
año 1911, 6 0 —A del año 1911, 226- 
del año 1908, 73— A ,del año , 1911, 
52— A. del año 1911, 48-^-A del año 
1911, 70— A del año 1 9 11 ,61—A del 
año 1911, 50— A del año 1911, 186  
del año 1 9 0 4 ,2 0 7  del año 1904 y 
206 del año 1904, manifestando que 
dichos expedientes se encontraban en 
el Archivo General de la Provincia.

40. —  Que librado oficio al Archivo  
General de la Provincia, éste, rem ite  
con fecha Agosto 18 de 1934, los e x 
pedientes 74— A "y 59— A, 64-r- A> 
63-^A , 7 3 - A, 4 8 - A ,  75— A, 7 ó— A» 
50— A, 186, 207, 205, 266, 61— A, 52—
A y 69— A, correspondiente éstos a. 
las tituladas minas «San Luís»,«Bue
nos Aires», Santa Fé», «Chubut», 
«Salta»,-«Sucre» o «Jujuy», «T ucu- 
mán», «Santiago del Estero», «V ic
toria», «San Guillermo», «La E sp e
ranza», «La Americana», «Santa Cruz»,, 

«»Chascomús» y «Corrientes», respec
tivam ente, y los expedientes números *
71— A, 4 9 --A  y 72— A, correspon- . 
dientes a las tituladas minas «E n tre  
R ios», «Rioja», «Catam arca» y ‘«Men- 
doza».—  '

5o.— Que el recurrente, por su p ar
te, ha agregado testimonios de men
suras de tituladas minas «San Luis»,, 
«Buenos A ires», «Santa Fé», «Chu
but», «Salta», «Sucre» ó Ju ju y», 
«Tucumán», «Santiago del Estero», 
«Victoria», «San Guillermo», «L a  
Esperanza», «La Americana», «Santa  
Cruz», «Chascomus», y «Bolívar» ó  
Corrientes.—  *
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6o. — Que el artículo 244 del Códi
g o  de Minería establece ■que"la* ple
na y legal posesión' de’ lá pertenencia 
queda- ‘constituida’ con la diligencia 
dé1’mensura,1 qué practicada con arre
glo a los artículos precedentes ■ al ci - 
ta'do 244, acredita el ’título definitivo 
de* propiedad,- ’correspondiendo en 
Consecuencia; establecer previamente 
cuales, son los requisitos y formalida-' 
des imprescindible que el Código de 
Minería exige para declarar" consti
tuida la propiedad minera definitiva, 
y luego entrar a precisar si tales 
requisitos y formalidades se han 

, cumplido ó no eñ el presente ca so .—
7.°..— Que la constitución déla pro

piedad minera, según nuestro Código, 
comienza con el descubrimiento qué 
da derecho al registro, el cual consis
te en la copia de la manifestación de 
descubrimiento con sus anotaciones y 
proveídos, y autorizada por el E scri
bano de M inasen el libro de proto
colo, tramitaciones que se encuentran 
reglamentadas por los artículos 111 
y siguientes, siendo de notar al res
pecto que el artículo 115 establece 
que el interesado podrá en cualquier 
tiempo suplir las omisiones en que 
hubiere incurrido, si bien con la sal-

■ vedad de poderlo hacer únicamente 
sin perjuicio de terceros, y teniendo’ 
presente que, como lo expresa el 
Codificador en la nota al úlíimo dé 
los artículos citadps, «el registro que 
según nuestras leyes, sigue inmedia
tam ente a la manifestación ni importa , 
ni supone una concesión definitiva; 
pués lo ' que constituye el título de 
propiedad es la mensura, a cuyo 
acto precede forzosamente el regis
tro» . —

8o. — Que la estipulación menciona
da del artículo 115, se deduce qué los 
requisitos exigidos por el Código de 
Minería, para tener por válido el 
registro han sido instituido simple
m ente «ad— probationém» desde el 
momento que su omisión podrá ser 
subsanada en cualquier tiem po.—

9°. — Queden cambio, los requisitos 
exigidos' para lá realización dé la

mensura revisten el carácter d.e for- 1 
málÍdadésL «ád— soléWnitatemV,' pues
to que para que la m ensüra1 pueSá 
ser ídkrífftá y s:érvír ’d e ’título defini
tivo de propiedad, es menester quelse 
haya practicado' «con - arreglo a los 
artículos" precedentes», 'según estipu
la el artículo 2 4 4 :— En su defecto, 
son nulas todas lás tramitaciones que 
se pretenda hacer valer cóm o’meri^ 
sura m in era .—

1 ° .— Que los requisitos'fundamen- , 
tales exigidos 'por* la Ley minera 
pára la mensura son: a) L a  petición 
con las indicaciones que den a7 cono
cer la situación de la pertenencia.—
b) . — L a notificación y publicación.-
c) L a  autoridad practicará la diligen
cia acompañada del ingeniero oficial 
y escribano de minas, pudiéndo co-' 
misionar al Juez del mineral, ó al más 
inmediato, y a falta de ingeniero 
oficial, se nombrará perito particular, 
y a falta de escribano, se actuará con  
dos testigos abonados.— d) L a opera
ción principiará con el reconocimiento 
de la labor legal, la cual sirve para 1 
«comprobar la existencia y clase del‘ 
mineral descubierto», (Artículo 133), 
«requisito fundamental para la cons
titución de la propiedad minera, co
mo se desprende de numerosos textos 
del Código.-H-« No hay mina sin ¡ 
mineral, decía Francisco Xavier Gam
boa, el célebre comentador de las 
ordenanzas de minas, citado con fre- i 
cuencia por el'Codificador en sns no- 
tas» . ( C .E .  Velarde. «Las minas de ¡ 
petróleo en la legislación argentina», 
p. 106) . «La existencia de un criade
ro que puede ser utilmente explotado 
es una condición unanimamente exi
gida^ para ‘ la concesión de ías minas, 
quizás sin otra excepción que el 
D ecreto—Bases' de 1 8 6 8 .Y  para que 
esta concesión sea provechosa, para  
que la industria se extienda y prospe
re, para que se cumplan los fines de 
la ley, es necesario dispensar a los 
descubridores entre otros privilegios,, 
el de gravar con servidumbres inde
finidas jr el de expropiar el terreno 
ajen o.P ero , todo esto no puede ob'te-
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:nerse sin comprobar antes que hay 
^utilidad pública-y aunque la utilidad 
•de la èxplotación tenga éste ' caracter, 
no *es •posible'' suponer ' que”  èxistà  
•explotación sin las substancias, obje
to  de ia 'in d u stria  y de Ia ’léy:¡>.(nóta 
a l artículo 1 3 3 ).— e) Resultando cum
plidas • las condiciones d e‘ ‘la labor 
legal,"se procederà'a r efectuar la 'me- 
dición conforme al artículo 227, y se 
m arcará  los linderos.— f) P ara  la 
designación de‘rumbos, se referirán 
los ingenieros al norte verdadero y 
tam bién,: si la autoridad lo declararé 
conveniente, ó los interesados lo so
licitaren, a objetos fijos y bien manifies
tos, indicando su dirección y distancia 
con relación a la labor le g a l.— g)D e  
todas las operaciones, solicitudes ó 
resoluciones que hayan tenido lugar 
en el curso de la diligencia, se exten
derá una acta, que firmarán la auto
ridad, las partes y el ingeniero y que 
autorizará el escribano.— h) Aproba
ción dfel acta, con lo que queda con
cluida la mensura y a fin de que, 
-«las reclamaciones y los recursos que 
la ley permite contra la mensura de 
las pertenencias, recayeren sobre un 
hecho completo», según lo expresa 
el Codificador en la nota -al artículo 
2 4 1 .— (Artículo 131 y siguientes).—  

n..=-.Q ue corresponde ahora analizar 
si los requisitos y formalidades seña
lados en el considerando anterior se 
lian cumplimentado en el caso'plan- 
teado, al objeto de constatar la legal 
constitución de la propiedad minera 
■que invoca el recu rren te.—

1 2 .— Que al fin mencionado, ca
recen de toda validez legal las cons
tancias del' expediente 74-^A. por 
cuanto de f s . l  a 13 del mismo co
rren agregadas unas diligencias ini
ciadas por un señor Emilio G. Morales 
sobre el denuncio de una boratera 
titulada «Mercedes», que ■ ninguna 
relación guarda con la cuestión plan
teada, y de fs. 14 a 29 corren agre- 
gadasxdiversas actuaciones acerca de 
la aprobación de un simple plano 
que engloba a numerosas pertenen
c i a s .—^Si el recurrente ha entendido

que el simple plano aludido puede 
constituir la^merisura y demarcación, 
instituidas pò^'él articulo 244 'del Có • 
digo de ‘ Minería, como título defini
tivo' de propiedad minerà'; no podría, 
darse erro r'm ás cra so !— E n  efécto, 
en las diligencias agregadas al ’referi
do expediente174— A ’ho se* han ’cum- 
plimentadoSino sólo denlos requisitos 
establecidos por'los artículos 2 3 r a  244 
del Código de "Mineria, debiendo’ en 
consecuencia desecharse’ el simple 

/ planò m encionado.1— ■ ■' ' 1
1 3 .— Que para probar el título so — 

bre lam in a «San Luis¿','el recurrente^  
há agregado1 el expediente 59— A y 
el testimonio dé fs .5 0  a 53 . — Del e x 
pediente 59— A, resulta una resolución, 
disponiendo, «conceder a la Compañía. 
Internacional de Bórax, sin perjuicio- 
de terceros, úna pertenencia de bora
tos bajo la 'denominación de « S a n . 
Luis», trámite éste'que no se encuen
tra previsto por el Código de M inería, 
y si pretendiera invocarse como el 
registro establecido por el artículo 
117, debe tenerse presente lo consig
nado en el considerando 7o. — E l tes
timonio corriente a f s .5 o a 5 3  se 
refiere al acta de mensura de la in-- 
vocada mina «San Luis» y su apro
bación, pero no prueba el cumplimien
to de todos los requisitos de la m en
sura, señalados en el considerando 
10, y en cambio, sí demuestra que se ha 
omitido el cumplimiento de un re
quisito fundamental, como es el 
reconocimiento de la labor legal, la 
cual es una diligencia reglamentada 
en forma precisa por el Código de 
Minería en el art ículo 1 3 3 . —

14 . — Que para probar los títulos 
sobre las invocadas minas «Buenos 
Aires», «Santa F é» , «Chubut», «Salta»,

«Sucre», ‘ ó «Jujuy», «Tucumán», 
«Santiago del Estero»; «Victoria»', 
«San Guillermo», «La Esperanza», 
«L a Americana», «Santa Cruz», 
«Chascomus» y «Corrientes», el recu
rrente ha agregado los expedientes 
56— A, 64 —A, 6 3 — A, 73— A, 48 — A, 
75— A, 7 0 —A, 50— A, 186, 207, 265, 
266,' 6 i ~ A , 52— Aj y 6 9 — A, respec-
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"tivam ente, y. los testimonios que, en 
^el mismo orden, corren de fs.< 50 -a 

105,, apareciendo originariam ente a 
^nombre de la Compañía Internacio
n a l  de Bórax, Juan Rosés, Owen 

Reginald Kirby, William A rthdr, 
Kirby, Compañía Internacional de 

; Bórax, Alejandro-Ruzo, Juan Rosés, 
-’■Owen Reginald Kinby, Enrique Da-
■ vis, W alterio Leach, Francisco Leach, 
-S an tiago  Enrique Nunn, Heriry 

W illiam Stedman, Juan Manuel Ez- 
~curra y Carlos Imhoff, respectivamen- 

•te, y para intentar la prueba respec
t o  de las tituladas minas «Entre  

R ío s » ,  «Rioja», «Catam arca», y «Men
d oza», el recurrente ha agregado los 
-expedientes 71— A, 45— A, 4 9 —A, y
72— A, respectivamente, y habiéndo

l e  comprobado idénticas constancias 
■que'las que resultan con respecto a 

Ha titulada mina «San Luis» analiza
das en el considerando anterior, se 

¿reproducen en todas sus partes las 
•conclusiones allí consignadas.—

1 5 -— Que según la parte recurrida, 
Tía superposición se produce también 
*con respecto a las tituladas minas 

«Mejora», «San Esteban», «San F ra n 
c isco »  y «Britania», cuya existencia 

y validez legal el recurrente ha pro- 
acurado probar con el testimonio de 
: f s . i 2 i  a 124 del expediente 4423, el 
ssipediente 203 y el testimonio de f s . i o g a  m ,
-el de fs .106  a 108 y el de fs.112 a 114, 

todos del expediente 4423, respectfva- 
rm ente, apareciendo ser sus titulares 

originarios W alterio Leach y E n ri-  
- que Davis,  E s te b a n  L eac h ,  Fr anc isco  

Leach  y Enrique Davis, y  atento que 
~lás constancias de los antecedentes 
. referidos son idénticas a las pruebas 
analizadas anteriormente en el consi- 

-derando 13, en que se pretende fun- 
damentar derechos a las pertenencias 

' mineras invocadas, se reproducen 
también aqui las conclusiones allí 

••consignadas, debiendo destacarse, por
lo demás, otras circunstancias que 

•"demuestran acabadamente la falta de
• cumplimiento de la ley minera por 

parte del recu rren te.— Del testim o
n io  de fs . 121 a 1^4 del expediente '

4423 surge que el recurrente invoca  
una mejora que es, según el artículo  
i 9 6  del Código de Minería, «el cam 
bio parcial del perím etro'de su perte
nencia en cualquiera dirección de sus 
líneas confinantes, habiendo terrena  
fran co » .— Pero, el artículo 197 esta
bleced que «en el cambio ó mejora de  
pertenencia se abandonará una exten- ¡ 
sión igual a la que se tom a;pen> * 
conservando dentro de los nuevos 
límites la labor le g a l» .— L a falta de 
comprobación de ésta, tantas veces  
puntualizada, determina el incumpli
miento de la disposición legal citada  
y por otra parte, no surge que se  
abandonó un terreno igual al que se  
pretende, tomar, con la circunstancia  
que corresponde recordar, de que la 
mina «Victoria», una de las mejoradas* , 
tiene m ayor extensión que la que  
■acuerda la ley, pués consta de tres  
pertenencias de cien hectáreas cada  
una, cuando el artículo 91 del Có- j 
digo de Minería concede dos* perte
nencias a los descubridores y tres si | 
la concesión se otorga a una com- I 
pañía, violación que se repite en el 
caso de la titulada mina «Britania».—

1 6 .— Que después de las com pro
baciones a que se ha llegado, corres
ponde ahora establecer si estando- 
aprobada la mensura ,de una perte
nencia, existe la presunción, «jure 
et de jure» deque se cumplimentaron . 
todos los requisitos exigidos ‘por la ' 
ley, como lo pretende el recurrente, ¡ 
ó si por el contrario, ante un caso I 
de impugnac ión  cómo el planteado,  
puede entrarse a juzgar si en las di
ligencias se cumplimentaron los re
quisitos exigidos por la ley para ten er- 
por válida la mensura como título  
definitivo de propiedad m inera.—  

i 7 ;  — Que el punto planteado en el 
considerando anterior se encuentra  
resuelto por el artículo 248 del Có
digo de Minería, que estatuye que la ¡ 
operación aprobada ó reformada por 

.la autoridad solo podrá ser im pug
nada por error pericial, violación m a
n ifiesta -d e  la ley . que consten dei 
acta correspcpndiente y el dolo ó-
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fraude empleados en las operaciones 
ó resoluciones concernientes a la 
mensura y que se refieran a hechos 
precisos y bien determ inados.—

18 . — Que bastará consignar que el 
reconocimiento de la labor-'' legal, 
«debió1 hacerse' constar en el acta de 
mensura, de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 237 y 244, lo que 
no se llevó a cabo según ha queda
do demostrado, para llégar a la con
clusión de1 que todas las mensuras 
invocadas por el recurrente, son im
pugnables a mérito de lo dispuesto 
por el artículo 248 antes citado,.—

1 9 .— Que habiéndose demostrado 
la absoluta carencia de validez legal 
de los títulos de las minas, cuya pro-- 
piedad invoca el recurrente, ya no es 
dél caso entrar a analizar el resto de 
la prueba producida, la cual consiste
,principalmente en procurar la demos
tración del mantenimiento de tales 
pretendidos derechos, las transferen
cias sucesivas de que ellos han sido 
■objeto; si las minas han sido m ateria 
<3 no del abandono previsto en el 
artícu ló/179 Y siguientes del Código 
de Minería cuya derogación por la 
L ey  10 .273  se cuestiona; si las minas 
pretendidas estaban ya caducas antes 
de la reforma de 1917 por cuanto al 
recurrente no se le conoció jamás 
actividad ni trabajos de ninguna 
especie en la Provincia, ó si estaban, 
caducadas después de la reforma, por 
la violación del artículo 6 o de la Ley  
10 .273  clue establece la obligación a 
cargo del concesionario de invertir 
capitales, el informe de la Dirección 
General de Rentas que probaría el 
puntual pago dél canon y el informe

• del Registro Inmobiliario que proba
ría el actual dominio, en- fin circuns
tancias todas éstas que no corresponde 
tom ar en cuenta por el principio fun
damental de que no puede demostrar
se que se mantuvo aquello que se ha 

■comprobado que legalmente' no exis
tió . —

Pór  tanto,

El Gobernador de la Provincia,- 

. ‘ R e s u e l v e :

A rt. i ° . — Declarar nulos y caren
tes de toda validez legal los registros 
y mensuras' mineras pretendidos por ! 
el recurrente en el1 presénte éxpedién-' 
te,' y desestimar en todas sus partes 
la reclamación interpuésta, confirman
do la resolución dé la Dirección Ge
neral1 «de Minas dé fechá' Julio 4 de
1934, corriente a fs. 11 del presénte 
expediente N° 158—B’. —

A rt. 2o. — Prévia . reposición y n o 
tificación, baje a la Dirección G ene
ral dé Minas a 'sus efectos; debiendo 
tomar débida nota la Dirección G e
neral dé Rentas y la Dirección Gene
ral’ de Obras Públicas.—

A rt. 30 . — Publíquese y dése al R e
gistro O ficial.— * |

A V E U N O  A R A O Z  

A .  G a r c í a  P i n t o  ( H i j o ) '  .

E s copia: E .  H .  R omero. — ,

Salta, Marzo 22 de 1955.—»
Visto' el presente expediente N° 886 

Letra T .— en e l1 cual el Receptor de 
Rentas de San 'Carlos Don Herme
negildo Ten, solicita le sea modifica
da la categoría de Segunda por la de 
primera, de la Oficina Receptora a su 
cargo, por cuanto la remuneración 
mensual de $ 160—asignada en Ley 
de Presupuesto General de la Admi
nistración para 1934, no compensa en 
manera alguna los gastos por varios 
conceptos que para el mejor desem
peño de .su misión debe efectuar 
mensualmente; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por la Inspec
ción General de Rentas a fs. 2 vta. 
se desprende que durante el año 1934, 
la Receptoría de Rentas de San Car
los expidió setenta y dos certificados 
de transportes por 4128 cascos de vino.
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Que si bien por decreto de fecha 
" 17 de Marzo de 1934 se clasifica' a la  

v-citada Receptoría de Rentas de San 
.««Carlos entre aquellas de segunda ca-
■ tegoria, es justo reconocer la labor 

desarrollada por el señor Receptor de 
la mencionada localidad la que ha sido 
amplia a los efectos de la vigilancia 
y control de los vinos llegando su 
acción hasta las localidades de Ani- 
maná, Corralitos, Payogastilla y Am- 
blayo sin escatimar esfuerzos para el 
mejor desempeño de su misión en los 
recorridos indispensables.—

Que es evidente que el causante 
Receptor de Rentas de San Carlos, 
de su peculio propio hizo desembolso 
de dinero para gastos de viajes y es
tadía, a objeto de las inspecciones ocu- 

„  lares en las distintas localidades de
pendientes de la zona a su cargo.— 

Que la mente del Poder Ejecutivo, 
de la Provincia ha sido en todo mo
mento la de evitar por todos los me
dios a su alcance que no se lesionen 
los intereses de ningún funcionario, 
sobre todo los de aquellos nombrados 
para fiscalizar y percibir las rentas 
fiscales.—

Por tanto,
* El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros, 
D E C R E T A :

Artículo 1°.— Liquídese por Conta
duría General a favor del señor Recep
tor de Rentas de San Carlos, Don 
Hermenegildo Ten, desde Febrero de
1934 al 31 de Diciembre del mismo 
año la suma de $ 70— (Setenta pesos 
m/1.) mensuales, en concepto de dife
rencia de sueldo entre lo asignado a 
la primera y segunda categoria, de- 

. tiendo imputarse al Inciso'2 4 — Item 
. 9-Partida 1-del Presupuesto de 1934. 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. ARAOZ ¡
A .  G a r c í a  P i n t o  (h i jo ) .  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

_Es c ò p ia :—  f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Marzo 23 ,de 1935.—  

C o n s i d e r a n d o :

Que los empleados comprendidos, 
en el artículo 1°.— del decreto dicta
do en acuerdo de Ministros el 24 de ■ 
Enero del corriente año, han prestado 
servicio durante los días del presente, 
mes, hasta el de la fecha, en la D i- i 
rección General de Rentas, por exi
girlo así las necesidades del normal - 1 
funcionamiento de aquella repartición; j

Que, corresponde en consecuencia 
habonar los haberes debengados por 
los empleados referidos, por los días 
del presente mes, hasta el de hoy, de-, 
conformidad a las asignaciones fijadas, 
en los respectivos nombramientos, a 
cuyo efecto la Dirección General de 
Rentas confeccionará las planillas re s - . 
pectivas,

El Gobernador de la Provincia, ert 1
Acuerdo dé Ministros,

Ü E C R E T  A: /

Artículo I o.— Reconocénse Hos ser
vicios prestados desde el primero del 
corriente mes, hasta el 3ía de la fe
cha, por el siguiente personal depen
diente de la Dirección General de 
Rentas: Martín J .  Orozco, Eliseo C a - 
banillas,. Jo sé  Lávaqüe, Juan Carlos 
Velarde, 'Juan de los Ríos, Manuel ! 
Martín, Jo sé  J .  Saravia, Juan Costas  ̂
y Ramón Albeza; debiendo liquidarse j 
por Contaduría General, a fa^or de 
los mismos, las cantidades que corres- | 
pondan en concepto de sueldo hasta 
el día de la fecha, de conformidad a [ 
las asignaciones fijadas en los decre- , 
tos respectivos y con imputación al 1 
Inciso 24.—Item 9. —Partida 1 del pre- . 
supuesto de 1934. . '

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,. < 
insértese en el Registro Oficial jp ■ 
archívese.— ’

A. ARAOZ
ADOLFO GARCIA PINTO HIJO ■

VICTOR CORNEJO ARIÁS
Es copia:

£ ’ S .  R e m e r o ;
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Salta, Marzo 23 de 1955.—

Visto el presente Expediente N° 
7793— Letra P. en el cual Don Juan 
Patta, solicita autorización para des
montar el lote de tierras fiscales que 
le  ha sido arrendado en la localidad 
de Tartagaí por decreto del Poder - 
Ejecutivo dictado con fecha 9 de Mar
zo de 1934; y

C o n s i d e r a n d o :

Que el señor Segundo Je fe  de la 
Dirección General de Obras Públicas 
ha suscrito con el arrendatario el 
contrato respectivo que corre agrega
do al presente expedienté, de confor
midad en un todo con las disposicio
nes contenidas en el decreto del 9 de 
Marzo de 1934.por el cual se concede 
en arriendo al • prasontanta quince hectá
reas de tierras fiscales situadas en 
Tartagal Depto. de Oran al precio de 
cuarenta y cinco pesos por año, pa
gaderos en cuotas anuales vencidas; 
atento a lo informado por la Dirección 
General de Obras Públicas, y tenien
do en cuenta que el arrendatario ma- 
nifiesta el deseo de dedicar a la agri
cultura el lote arrendado,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

a ,
Art. 1°.— Apruébase el contrato de 

arriendo de quince hectáreas de tie
rras fiscales situadas en • Tartagal, 
Depto. de Orán, suscrito por el segun
do Je fe  de la Dirección General de

• Obras Públicas, Don Napoleón Mar- 
tearena y el arrendatario señor Juan 
Patta, el 29 de Mayo de 1934, de con
formidad a las disposiciones conteni
das en el decreto del 9 de Marzo de
1934.—

Art 2°.— Autorízase al arrendata
rio señor Juan Patta para realizar a 
su costa y. sin lugar a indemnización 
alguna, el desmonte del lote arrenda
do; obligándose asimismo a efectuar el 
destronque, a objéto de dedicarlo a 
la agricultura.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ 

a . g a r c ía  p i n t o  (h ijo).

E s  c ò p ia ;—  f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Marzo 23 de 1935.—

Visto el presente expediente N° 
1145— Letra L , en el cual don-Ser
gio López Campo solicita se autorice 
a su arrendero don Recaredo Fer
nandez para proceder a la libre ex
plotación del bosque existente en tie
rras cuyo dominio pretende el peticio
nante y que se superponen al lote N° 
63 del plano de deslinde de tierras 
fiscales del Agrimensor .señor Mar- 
tearena de terrenos ubicados en^ la 
Segunda Sección de Orán y en idén
ticas condiciones que las establecidas 
en el decreto del 20 de Junio de 1934 
y hasta tanto se resuelva en definiti
va, por la justicia, el dominio sobre 
dicho inmueble; y . •

c o n s i d e r a n d o ;

Que el artículo 2o del decreto dic
tado con fecha 20 de Junio de 1934 
autoriza al señor Recaredo Fernández 

. para retirar y disponer libremente de 
una pequeña cantidad de madera que 
se encuentra cortada dentro del lote 
N° 63, debiendo depositar a la orden 
del Juez que entiende en el juicio res
pectivo y como correspondiente a di
cha causa, la cantidad de Ocho pesos 
"¡í, por cada metro de madera que ex
traída del inmueble en cuestión;

Que a mérito de que la Sala ’ en lo 
Civil de la Excma Corte de Justicia,* 
al aplicar la disposición del art. 2788 
del Código Civil ha negado a la Pro
vincia el derecho de impedir judicial
mente la explotación del bosque por 
parte del poseedor demandado, cuan
do se inicia acción reivindicatoría, en. 
varios casos análogos, la autorización 
que se solicita puede concederse ba
jo la inmediata vigilancia por ' parte 
del Gobierno; prèvio el cumplimiento'
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de la obligación establecida en el 
art. 2°, del decreto del 20 de Junio 

- d e  1934, y sin que ello importe reco- 
~ nocer al peticionante derecho alguno
- sobre las tierras fiscales en cuestión. 

Atento a lo dictaminado por el Pro
curador Fiscal doctor Carlos A.Frias

El Gobernader de la Provincia
D e c r e t a :

• Art. I o.— Intimese al señor Rica- 
redo Fernández el cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 
2? del decreto del. 20 de Junio de
1934.—

Art. 2o.— Autorizace al señor R e- 
caredo Fernández para proceder a la 
übre explotación del lote señalado con 
el número Sesenta y tres en el plano 
de deslinde del Agrimensor, señor 
Napoleón Martearena, de terrenos* 
ubicados en la Segunda Sección de 
Orán; debiendo depositar en el Banco 
Provincial de Salta, a la orden del 
Ju ez  que entiende en el juicio res
pectivo y como correspondiente a di
cha causa, la cantidad de Ocho pesos 

por cada metro de madera que ex
traiga del inmueble en cuestión, de- ■ 
pósito que deberá efectuar dentro de 
los ocho días de verificada la exta- 
cción,1 y sin que ello importe reco
nocer al peticionante derecho alguno 
sobre las tierras fiscales en cuestión. -

• Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A- ARAOZ

A . G a rcía  P in to  (H ijo )
^  Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

■ Salta, Marzo 23 de 1935 —

C o n sid e r a n d o :
Que es necesario reorganiza el 

personal de la Dirección General de 
Rentas» teniendo en cuenta las nece
sidades del servicio de acuerdo a la 
promulgación de la ley nacional de im
puestos intérnos unificados N° 12139,
-a la cual se adhirió esta provincia 
por ley N° 129;

Que en el Proyecto de Ley de Pre
supuesto General y Cálculo' de Recur
sos de la Provincia; que se ha remi
tido a las HH. CC. Legislativas, se ha 
contemplado la conveniencia de reducir 
el personal de aquella repartición pa
ra el año 1935, a mérito dé la sim
plificación de las funciones a su cargo;

Que no habiéndose tratado aún 
dicho Presupuesto, se está mantenien
do en la Dirección de. Rentas un per
sonal innecesario, que produce eroga
ciones inútiles al Fisco Provincial;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

■y d e c r e t a :

Art. I o.—Confirmase en el carga 
de Director General de Rentas, aí S r . 
Abel Ortiz, con el sueldo ,que deter
mina el Presupuesto en vigencia.—

Art. 2 ° .—Nómbrase al siguiente 
personal en los cargos que mas ade
lante se mencionan y con los sueldos 
que se detallan:
Dirección G eneral- -Secretaria, seño
rita Maria Luisa Piérda, con sueldo- 
mensual de $ 280.—(Doscientos ochen
ta pesos m/n); Escribiente de I a., a la 
señorita Martha Arias, con sueldo 
mensual de $ 175.— (Ciento setenta 
y cinco pesos m/n); Ordenanza, señor' 
Martín García, con sueldo de $ 110.— 
(Ciento diez pesos m/n.);

Sección Contaduría:— Sub— Direc- J 
. tor Contador, al señor Julio A. Orias 

con sueldo de $ 3 6 0 .^  (Trescientos’ ’ 
sesenta pesos m/n.); Tenedores de 
libros, a los señores Martín Orozco y 
Alfredo Aranda, con sueldo de § 275— 
cada uno (Doscientos setenta'y cinco 
m/n.); Auxiliar de 3a., al señor Natal 
Pagés, con sueldo de $ 200.— (D os
cientos pesos m/n.);

Sección Apremio:— Je fe  (Auxiliar 
de 2‘ .) al señor Ramón Albeza, con 
sueldo dé $ 225.— (Doscientos veinti
cinco pesos m/n.); Escribiente de 2a. 
al señor Juan Martín, con sueldo de 
$ 150.— (Ciento cincuenta pesos m/n);.

C atastro :— Je fe  (Auxiliar 
de 2 .) al señor Ju lio1 Alemán, com

v
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sueldo de $  225. -  (Doscientos veinti
cinco pesos m/n.); Escribiente de 2a. 
5al señor Angel Solá, con sueldo de 
'$ 150.— (Ciento cincuenta pesos m/n);

Sección Guias y M arcas:— Je fe , 
(Auxiliar de 2a) al señor Brigido Za-’ 
váleta, con sueldo de $  225.—  (Dos
cientos veinticinco pesos m/n.); Es- 

. cribiente de 2a., al señor Juan Costas, 
con sueldo de $ 150 — (Ciento cin
cuenta pesos m/n.);
Sección  Contribución T errito ria l:— 

Je fe  (Auxiliar de 2a.) al señor Domin
go Arias, con sueldo de $ 225. -  (Dos
cientos veinticinco pesos m/n.)'; Es
cribiente de 2a., a! señor Inocencio 
Perez, con sueldo de $> 150.—(Cien
to cincuenta pesos m/n.);

Sección Patentes, Pavimento y 
Aguas C orrientes:—Jefe (Auxiliar de 
2a), al señor Jo sé  E. Sueldo, con asig
nación mensual de $ 225.— (Doscien
tos, veinticinco pesos m/n.);

Inspección General de R entas:—
. Inspector General, al señor Eduar
do García Pinto, con sueldo de $ 350 
(Trescientos cincuenta pesos m/n); 
Inspectores de Rentas, a Jos señores 
Horacio Cornejo Saravia 'y Enrique 
Cornejo, con sueldo de $ 250.-c a d a  
uno (Doscientos cincuenta pesos m/n); 
Sub—Inspectorés de Rentas a,los se
ñores Juan Carlos Velarde y Jo sé  
Lávaque, con sueldo de $ 200.—cada 
uno (Doscientos pesos, m/n);“ Escri
biente de 2a. al señor Ramón Rueda, 
con sueldo de $ 150.— (Ciento cin
cuenta pesos m/n.); Ordenanza al Sr.. 
Manuel P. Gutierrez, con sueldo de 
$  110.—Ciento diez pesos m/n) y 
Chauffeur al señor Andrés Velazquez, 
con sueldo de $ 110.— (Ciento diez 
pesos m/n).

Art. 3°.—El personal nombrado por 
el presente decreto que 'no figura en 
el • presupuesto en vigencia, será en 
comisión hasta, tanto se sancioné el 
correspondiente al año 1935.

Art. 4°.—Dejanse cesantes a los 
siguientes empleados que figuran en 
el presupuesto vigente: Señores Ra- 
faél R. Gómez, Víctor Ceballos, Fer
mín R. Aranda, Pedro Chaya, Salus-

tiano Rodríguez, Lidia Guibert, Belin- 
da Ulibarri, Elisá A. de del Prado, 
Matilde T. de Roldan, Franklin Gui
bert, Rafaél Molina y Heriberto Ló
pez. Igualmente dejanse cesantes al 
personal supernumerario siguiente: 
Eliseo Cabanillas, Juan de los Ríos, 
Jo sé  E. Saravia, Demetrio Liquin y 
Augusto Campos.—

Art. 5o.— El Sub Director Contador, 
señor Julio A. Orias y demás perso- 

<■. nal que tenga a su cargo valores fis
cales, deberán prestar la ' fianza por 
el monto que establezca Contaduría 
General de la Provincia, de acuerdo 
a las disposiciones vigentes.

Art. 6°.—Comuniqúese, publiques^, 
insértese en el R. Oficial y archívese —

A. ARAOZ {-

ADOLFO GARCÍA PINTOS (hijo)
\

VÍCTOR CORNEJO ARIAS
Es copia:

E .  H . ROM ERO .

Salta, Marzo 25 de 1935.—

Visto el presente Expediente N° 
6105 Letra—C —y otros agregados 
referentes al arqueo de valores de 
la Tesorería General de la Provincia 
a cargo del señor Jo sé  Dávalos Legui
zamón, practicado por la Contaduría 
General; y ’ "

c o n s i d e r a n d o :

Que de las diligencias practicadas 
resulta un déficit a cargo del señor 
Tesorero General don Jo sé  Dávalos, 
Leguizamón de la suma de $ 38.306 .66,  
y a fs. 57 de estos obrados consta la 
intimación de pago hecha por el señor 
Contador Fiscal de la Provincia en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo - 
I o del decreto dictado por el Poder 
Ejecutivo con fecha 15 de Enero- 
ppdo;
. Que a fs. 60 se presenta la señora 
doña Mercedes Michel de Dávalos, 
en su carácter de fiadora de su es
poso don Jo sé  Dávalos . Leguizamón 
manifestando que aunque el monto de^
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la fianza otorgada asciende a la suma
- de $ 20.000 .— ofrece abonar el total
-  <jue de las diligencias practicadas por 

-Contaduría General, resulte como
■- déficit á cargo del señor Jo sé  Dávalos 

Leguizamón, constituyendo hipotecas 
por dos años y en segundo término 
a favor del Gobierno de la Provincia, 
de las propiedades de su exclusivo 
dominio que se detallan en el escrito 
de fs. 60/ 61;

Que la. circunstancia consignada en 
el considerando anterior hace conve
niente desde el punto de vista de los 
intereses* fiscales la aceptación de la 
propuesta referida, en lugar de pro
ceder a la exhoneración del funcio
nario y a pasar los antecedentes a 
la justicia de instrucción que es el 
procedimiento que en su defecto co
rrespondería.—

Atento a los informes que 
corren agregados a estos obrados,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase la forma de pago 
propuesta por la señora Doña Merce-

- des Michel de Dávalos, en el escrito 
de fs. 60/61 de estos obrados, de la 
suma de $ 3 8 .5 0 6 .6 6  (Trinta y Ocho 
Mil Trescientos Seis , Pesos Con 
Sesenta y Seis Centavos) déficit que 
resulta a cargo del Tesorero General 
dé la Provincia don Jo sé  Dávalos 
Leguizamón, en el arqueo practicado 
por la Contaduría General, y en su 
carácter de fiadora solidaria del mis
mo; a cuyo efecto constituye hipote
ca á favor del Gobierno de la Pro
vincia por el término de dos años y 
en segundo término, de las propie
dades de su exclusivo dominio deno
minadas Casa en esta Ciudad, ubica-

• da en la calle Santiago del Estero 
N° 676, y «Molino de la Merced» ubi
cada en el Distrito de la Merced, 
departamento de Cerrillos de esta 
Provincia, por el monto de la deuda 
referida y mas el interés del 6% anual, 

. desde las fechas en que se estable
cieron los saldos deudores corres

pondientes.—

Art. 2o.— Extiéndase por la Escri
banía de Gobierno las escrituras res
pectivas.— .̂

Art. 3°.—Comuniqúese, publiquese,
, insértese en el Registro Oficial y ar~ 
’ chívese.—*

A. ARAOZ

ADOLFO GARCIA PINTO (HIJO)

Es copia:.
FRANCISCO RAN EA

«Salta, Marzo 26 de .1935.—

Visto el presente Expediente 
'  2093 Letra D. en el cual el señor 

Segundo Je fe  de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas Don Napolión 
Martearena eleva el contrato de 
arriendo suscrito por él y el señor 
Clemente Villagrán, de 24 hectáreas 
de tierras fiscales situadas en Tarta- 
gal, Departamento de Orán de esta 
Provincia, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 5o del decreto' 
de concesión del arriendo dictado por 
el Poder Ejecutivo con fecha 4 de 
Mayo- de 1934; y a fs. 5 el arrenda
tario señor Clemente Villagrán solici
ta se le autorice para desmontar el 
lote arrendado a objeto de dedicarlo 
a la agricultura de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 4o del decre- ■ 
to citado y en la cláusula cuarta del 1 
contrato referido; y

c o n s id e r a n d o :—

Que el contrato de referencia ha 
sido extendido en un todo de. acuer
do a las estipulaciones contenidas en 
el decreto de concesión del arriendo;

Que al fin expresado por el arren
datario puede acordarse la autoriza
ción solicitada, de conformidad a lo 
informado por la Dirección General d e: 
Obras Públicas,

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :
Art. I o.— Apruébase el contrato de 

arrendamiento de veinticuatro hectá«
t
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reas de tierras fiscales, ubicadas en 
Tartagal Deparmento de Oran de es- r 
ta Provincia, suscrito en la fecha por 
el Segundo Je fe  de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, Agrimensor 

„ Don Napoleón Martearena y el señor 
Clemente Villagrán, de conformidad 
a  lo '’dispuesto en el artículo 5o- del 
decreto dictado por el Poder Ejecu
tivo el 4 de Mayo de 1954.-- 

Art. 2°.—Autorizase el arrendatario 
señor Clemente Villagrán para reali
zar a su costa el desmonte del Tote 
arrendado, a objeto de dedicarlo á la 
agricultura,' obligándose asimismo a 
efectuar el destronque, sin lugar a 
ninguna indemnización.—

Art. 5°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— i 

A. ARAÓZ
„ VICTOR CORNEJO ARIAS

E s  copia:
FRAN CISCO KANKA

Salta, Marzo 27 de 1955.— N
Por cuanto la Dirección General dé 

Rentas deberá continuar percibiendo 
los impuestos no afectados por la Ley 

' Nacional N° 12159, y siendo necesa
rio proveer el (cargo de Cajero (Jefe 

, de División), hasta tanto se sancione 
la ley disponiendo que el Banco Pro
vincial de Salta, sea la institución en
cargada de la percepción de las ren
tas fiscales; atento a la nota elevada 
por la Dirección General de Rentas 
en Expediente 2110 Letra D.,

F̂ or tanto,
El Gobernador d e . la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Art. I o.— Desígnase para desempe
ñar el cargo de Cajero (Je fe  de Di
visión) de la Dirección General de

• Rentas de la Provincia, al señor Au
gusto Campos, con la asignación men* 
sual de $ 230.— (Doscientos treinta 
pesos), que fija el presupuesto vigen
te;—
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Art. 20.—El nombrado, antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza de $ 10.000.— (Diez 
mil pesos) de conformidad a las dis
posiciones de la Ley de Contabilidad 
en vigencia y prèvia aceptación de- la 
misma por el Ministerio de Hacienda.- 

Art. 5o.— Amplíase el decreto dic
tado con fecha 25 dèi mes en curso 
reorganizando el personal de la Di- - 
rección General de Rentas; y s e ’es
tablece que las diferencias entre las 
asignaciones dispuestas en el .citado 
decreto, y las que fija el presupuesto 
de 1954, en vigencia ypor'imperio de 
la disposición constitucional pertinen
te, como el gasto que demanden las 
remuneraciones determinadas en el 
mismo decreto, no comprendidas en , 
el presupuesto vigente, deberán im- * 
putarse a la partida de Eventuales del 
presupuesto en vigencia— Ejercicio 
1955.— •

Art.' 40.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:-
‘FRA N CISC O  RANISA

v Salta, Marzo 27 de 1955.—
Visto el présente Expediente N0 

2084 Letra E. en el cual el señor-.Es- 
cribano de Gobierno solicita autori
zación para trasladarse al pueblo de 
Aguaray a los efectos de hacer firmar 
las escrituras públicas de venta de 
lotes fiscales otorgadas por el Gobier
no de la ' Provincia, cuyas boletas de 
Venta provisorias fueron aprobadas por ■ 
decreto del Poder Ejecutivo de fecha 
19 de Enero ppdo.; y solicita al mis
mo tiempo se liquide a su favor la 

, suma de § 400.-^-con cargo de ren—  
dir cuenta y para ser invertidos en 
los gastos que le ocasionen las dili
gencias referidas; atento a lo informa-» l. 
do por Contaduría General,
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El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o— Autorízase el g a sto 'd e #
-  400.— (Cuatrocientos pesos) suma que 
~ deberá liquidarse por Contaduría G e

neral a favor del señor Escribano de 
Gobierno y M inas; Don Eduardo Ale
mán, con cargo de rendir cuenta, y 
para ser invertidos en los gastos que 
originen las diligencias que debe 
realizar en el pueblo de Aguaray a 
objeto de la firma de escrituras de 
venta de lotes fiscales otorgadas por 
el Gobierno de la Provincia; impután
dose el gasto a la Ley 5 de de S e 
tiembre de 1933.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el R. Oficial y archívese.

AVEL1NO ARAOZ
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
FRAN CISCO RANEA

Salta, Marzo 27 de 1935.—
Visto el Espediente N° 979 Letra D., 

en el cual el Tesorero General de la 
Provincia Don Jo sé  Dávalos Leguiza- 
món, solicita prórroga de la licencia 
que le fuera concedida por treinta 
días con goce de sueldo, fundada en 
razones de salud; atento a lo informa
do por Contaduría General y tenien
do en cuentá las disposiciones expresas 
contenidas en el Artículo 5o de la Ley 
de Presupuesto en vigencia,

E l Gobernador de la  Provincia,
D E C R E T A :

Art. I o— Concédese la licencia so
licitada, sin goce de' sueldo de acuer
do a lo dispuesto por el artículo 5o

* de la Ley de Presupuesto en vigencia— 
Art. 2o.— Comuniqúese, publí

quese, insértese en el Registro Ofi
c ia l y archívese.

AVELINO ARAOZ
VICTOR CORNEJO ARIAS

E s copia:
FRAN CISCO RAN EA

Salta, Marzo 28 de 1935.—

Visto el presente expediente N °  
1578 Letra D.—en el cual el Expen
dedor de Guias, Transferencia de 
Cueros, Marcas y Multas Policiales 
Don Andréz Sánchez, solicita le sea 
abonada la suma de $  372,35—en con
cepto de comisión sobre lo recauda
do de $ 3.223.55— ,en el Departamen
to de Rívadavia y Coronel Moldes; y

c o n s i d e r a n d o :

Que á mérito de los comprobantes 
que se acompañan, lo informado por 
Dirección. General de Rentas y Con
taduría General corresponde le sea 
liquidada al recurrente ■ la comisión 
que reclama.—

Por tanto,

El Gobernador d e 'la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o— Liquídese por Contaduría 
General a favor del Expendedor don 
Andréz M. Sánchez la suma de $ 
372.55— (Trescientos setenta 'y  dos 
pesos con treinta y cinco centavos 
m/I.) en concepto de comisión sobre 
el valor recaudado de $ 3.223.55— ,é 
impútese este gasto al Inciso 20—Item 
4)— Partida 7 del Presupuesto de 1934, | 
debiéndosé estampar en la Orden de i 
Pago la leyenda «Para Compensar.—  

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, ! 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ

^VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
FRAN CISCO RANEA

EDICTOS

EDICTO; Sucesorio de Ana Fabian:
Por disposición del señor Ju ez de Paz 
Letrado, Doctor Roque López Eche-: 
ñique, llámase por treinta días a los:-
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herederos y acreedores de doña A n a1 
Fabian. Salta Noviembre 7 de 1935.- 

Salta, Noviembre 7 de 1935.-^
JOAN SOLER.

N° 2791

S U C E SO R IO :— Por disposición del 
suscrito Ju ez 'de Paz de la 2a Sección 
-del Departamento de Rosario de la 
Frontera, cítase .por el término /de 
treinta días á contar desde la primera 
publicación del presente á todos los 
que se consideren con derecho á los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don Jo sé  Leonor Díaz y de doña Zai- 
ra  Belisaria Lobo de Díaz, para qué 
comparezcan por ante éste Juzgado á 
hacerlos valer en forma, ya sean co
mo herederos ó acreedores; bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar por 
derecho.—El Potrero, Octubre 15 de 
1 9 3 5 .- .  / •

FÉLIX N. ALDERETE
J .  de Paz . N°. 2792

SU C E SO R IO :— Por disposición del 
suscrito, Ju ez de Paz de lâ  Segunda 
Sección del Departamento dé Rosario' 

■de la Frontera, cítase por el término 
de treinta días á contar desde la pri
mera publicaciórf del presente á todos 
los que se consideren con derecho á 
los bienes dejados por fallecimiento 
•de don José M aría Balceda y de doña 
Delfina Pardo de Balceda, para'que 

'comparezcan por ante éste Juzgado‘á 
hacerlos valer en forma, ya sean co
mo herederos ó acreedores; bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar 
por derecho.— El Potrero, Octubre I o 

<de 1935.—

FÉLIX N. ALDERETE
J .  de Paz Ñ°. 2793

SU C E SO R IO :— Por disposición del 
suscrito Ju ez de Paz de la Segunda 

•Sección del Departamento de Rosario

de la Frontera, cítase por el término 
de treinta días á contar desde la pri
mera publicación del presente á todos 
los que se consideren con derecho á 
los bienes dejados por fallecimiento 
de don:

Victoriano Guerra
para que comparezcan por ante éste 
juzgado á hacerlos valer en forma, ya 
sean como herederos ó acreedores; 
bajo apercibimiento de lo que hubie
ra lugar por derecho.— El Potrero, 
Agosto 10 de 1935.—

FÉLIX N. ALDERETE
J .  de Paz ' N°. 2794

POR FIGUEROA ECHAZU
Por orden del Señor Ju ez  en. lo 

Civil'Dr. Zambrano, correspondiente 
al juicio «Sucesorio— Francisco Esta
nislao Matos», e l-15 dé Noviembre de
1935, a las 1-1.3 0 1 horas, en mi Casa 
de Remate Córdoba 98 remataré al 
contado y con la base de UN MIL 
T R E SC IE N T O S TREIN TA  Y T R E S  
P E S O S  C/TREINTA Y DOS CEN
T A V O S1 M/L, o sean las-dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, un lote 
de terreno ubicado' en la manzana 
comprendida entre las calles Rio Bam
ba al Norte; Entre Ríos al Sud; Vicen
te López al Este y Pueyrredón al 
Oeste, cuyos- límites- extensión, etc. 
se consignarán, en el acto.— Seña 
20% .— Publicaciones en los diarios 
<Intransigente y La «Provincia».—

■M. FIGU ERO A  EGHAZÚ

Martiliero N° 2795

ED IC TO  DE M INAS.— Expediente- 
N° 3 3 7 -  R .—La Autoridad Minera de . 
la Provincia, notifica a todos los que 
se consideren con algún derecho,.para 
que los hagan valer, en forma y térmi
no de Ley, que el 25 de Abril de 1935, 
los señores Emilio Alberto Ratel y¡¡
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-Francisco  W. Leach, solicitan permiso 
;  para exploración 'de minerales de pri- 
' mera categoría (excluyendo petroleo 

y demas hidrocarburos fluidos), en 
~ terrenos no. cercados, cultivados ni 
I  labrados, de propiedad de los Docto

res Carlos Serrey y Robustiano Pa
trón Costas, en el Departamento La 
Poma de esta Provincia, en una ex
tensión de 2 .0 0 0  , hectáreas, las que 
sé ubicarán del modo siguiente: arran
cando desde el centro del lugar Cuesta 
del Acay y en dirección Sud 35° Oeste 
se trazará una recta de 10.000 metros 
de largo, desde la terminación de esta 
recta con dirección Norte 57° Oeste 
.se trazará, una recta de 2 .700  metros 
hasta llegar al punto D (marcado en j 
el .plano que obra a fs. 1 del citado j 
expediente); desde este punto con 
dirección Norte .57° Oeste se trazará 
una recta de 5 .0 0 0  metros hasta* lle
gar al punto A; de este con dirección . 
Sud .33° Oeste sé  trazará una recta 
de 4 .000  metros hasta llegar al punto 
B; de éste con dirección Sud 57° Este 
se trazará una recta de 5 .000  metros 
hasta llegar al punto C, y de e s te ’

' punto con dirección Norte 33° Este 
se tirará una recta dê  4 .0 0 0  para en
contrar el punto D,— Quedando des- 
cripto él rectángulo A—B —C —D.—

Lo que"el suscripto Escribano de 
Mihas- hace saber a sus efectos.

Salta, 6 de Noviembre de 1935.—
N° 2796

■ ED ICTO DE M INÁS.— Expediente 
N ° 338— F.— La Autoridad Minera de la 
Provincia, notifica a todos los que se

■ consideren con algún derecho, para que 
, los hagan Valer, en forma y término 

de ley., que en Abril 25 de 1935, los 
Señeres Aurelina Fressart de Ratel y 
Francisco W. Leach, solicitan permiso 
para exploración de minerales .de pri-' 
mera catégoria (excluyendo petroleo 
y demas hidrocarburos fluidos), en 
terrenos sin cercar, labrar ni-cultivar, 
de propiedad de los Doctores Carlos 

■Serrey y Robustiano Patrón Costas,

«en el Departamento La Poma de esta. 
Provincia, en una extensión de 2.000» 
hectáreas, "a  ubicarse del modo si
guiente: arrancando .desde el centro 
del lugar Cuesta del Acay y con di
rección No\-te 57° Oeste se tirará una 
recta de 12.000 metros hasta llegar 
al punto A; de este con dirección 
Sud 33° Oeste se trazará una recta 
de 5.000 metros de largo hasta llegar- 
ai punto D; de este con rumbo Nor
te 57o Oeste se trazará una recta de
4.000 metros hasta llegar al punto C,- 
de esté con dirección No.rte 33° Este, 
se trazará una recta de 5.000 metros- 
de largo hasta llegar al punto B; y de 
éste con dirección Sud 57° Este se 
tirará una recta de 4.000 metros de 
largo volviendo al punto A.— Quedan
do así descripto un rectángulo A— B  
C — D, de acuerdo al plano que obra 
a fs. 1 del .citado expediente.—

Lo que 'el suscripto Escribano de 
Minas hace saber a sus .efectos.—

Salta, 6 de Noviembre de 1935.' ‘
- N° 2797

ED ICTO  DE M INAS.— Expediente
*N° 339— S .— La Autoridad Minera de 
la Provincia^ notifica h todos los que 
se consideren-con algún derecho, para 
que los hagan valer, en- forma y tér
mino de ley, que en'Abril 25 de 1935, 
los Señores Inda Sacilote de Borgo- 
nove y Francisco W. Leach, solicitan . 
permiso para exploración de minera
les de p rim era  categoría (excluyendo 
petróleo y demas hidrocarburos fini
dos), en terrenos sin cercar, labrar 
ni cultivar, de propiedad de los Doc
tores Carlos Serrey y Robustiano 
Patrón Costas, en el Departamento 
La Poma de esta Provincia, en. una 
superficie de 2.000 hectáreas, a ubi-, 
carse del modo siguiente: arrancando 
desde el. centro del lugar Cuesta del 
Acay y con dirección Sjud 33° Oeste,

. '  se trazará una recta de 5.000 metros 
de largo y desde la terminación de 
esta recta en ' dirección Norte 57o- 
Oeste, se trazará una recta de 10.700-
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metros de largo ,hasta llegar al punto 
A; de éste con dirección Norte 57° 
Oeste se tirará una recta de 4.000 
metros de largo hasta llegar al punto 
B ; de éste con rumbo Sud 33° Oeste, 
s e  trazará una recta de 5.000 metros 
hasta llegar al punto C; de éste con 
dirección Sud 57° Este, se trazará una 
recta de 4.000 metros hasta llegar al 
punto .D, y ele éste con dirección Nor
te  33° Este, se-tirará una recta de
5.000 metros de ¡argo,- volviendo a l . 
punto A, Quedando así descripto un 
rectángulo A— B— C —D, de acuerdo 
-al plano que obra a fs. 1 del mencio 
nado expediente.— N

Lo que el suscripto Escribano de 
Minas hace saber á sus efectos.—

Salta, 6 de Noviembre de 1935.
N° 2798

EDICTO DE M IÑ A S .-y.Expediente  
N° 334—F . — La Autoridad Minera 
de la Provincia, notifica a todos los 

-que sé consideren con algún derecho, 
para que los hagan valer, en forma 
y término de ley, que el 22 de Abril 
de 1935, los Señores Aurelina Frés- 
sart de Ratel y Francisco W -.Leach, 
solicitan permiso para .exploración y 
cateo de minerales de primera cate- 

'goría  (excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos), en terrenos sin 
cercar, cultivar ni labrar, de propie
dad de los Doctores Carlos Serrey y 
Robustiano Patrón Costas, D eparta
m ento L a Poma de esta Provincia, 
en una extensión de 2 .0 0 0  hectáreas,  ̂
las que se ubicarán del modo siguiente: 
(todo de acuerdo al plano que obra a 
f s . i  del citado expediente), saliendo 
desde el centro del lugar Cuesta del 
Acav y con dirección Sud 33o Oeste, 
se trazará una recta de 5 .0 0 0  metros* 
hasta lleg ar-al punto C; desde este 
punto con dirección Norte 57 Oeste, 
se trazará una recta de 4 .0 0 0  metros 
hasta llegar al punto D; de éste con 
dirección Norte 33 Este, se tra z a rá ' 
-una recta de 5 .0 0 0  metros hasta lie- •

gar al punto A, y-de éste puntp con - 
dirección Sud 57, Este se trazará una 
recta de 4000 metros de largo, vol
viendo al punto B . —

Lo que, el suscrito Escribano hace 
saber a sus efectos.—

Salta 4 de .Noviembre de 1935.
N° 2? 9 9 ^

?oñ  ñ n q K e s  iLuenro
Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia, Tercera Nomina
ción Doctor Carlos Zambrano, corres-' 
pondiente al juicio cobro de pesos 
hipotecarios Banco Constructor de 
Salta, contra Prim itivo Quinteros e 
h ijo s .Remataré Sabado 30 Noviembre 
1935 horas 10 local Banco Construc
tor— Alvarado Esquina Buenos Air^s, 
casa cinco habitaciones demás depen
dencias calle O’ H iggins entre Guido 
y Alvear, BASE las dos terceras par
tes tasación Fiscal o sean 1 .332  32 . 
al mejor postor dinero de contado.

Seña 20%,  comisión arancel.

N“ 2800-r

SU CESO RIO :— Por disposición del 
Señor Ju ez de Primera Instancia en lo 
Civil, Dr. Ricardo Reimundín, se cita 
y emplaza por el término de treinta 
días desde la primera publicación.del, 
presente - en dos diarios, y por una 
vez en el Boletín Oficial, a los que se 
consideren con derechos a los bienes 
dejados por fallecimiento de

Indalecia Avendano de Ortiz
como herederos o acreedores, par,a 

que dentro de dicho término compa- ■ 
rezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del 'que suscribe a deducir sus» 
acciones en forma, bajo apercibimiento . 
de lo que hubiere lugar por derecha 
.— Sa]ta, Setiembre 26 de 1935.—

. Julio R. Zambrano,
Escribano Srio. ' N" 2 8 0 8 4 '
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EDICTO DE MINAS.— Expediente 
L~N° 333—N.— La Autoridad Minera de 
r  la' Provincia, notifica a todos los que 
trse consideren con algún derecho,
■ para que los hagan valer, en forma y
• término de ley, que el 22 de Abril de

1935, los Señores Mario de Nigris y 
Francisco W. Leach, solicitan permiso 

. para exploración y cateo de minera
les de primera y segunda categoría 
(excluyendo petroleo’ y demas hidro
carburos’ fluidos), en terrenos sin cer
car, cultivar ni labrar, de propiedad 
de los Doctores Carlos Serrey y Ro- 
bustiano Patrón Costas, Departamen
to La Poma de esta Provincia, en una 
extensión de 2.000 hectáreas, las que 
se ubicarán del triodo siguiente: salien
do desde el centro del lugar Cuesta 
del Acay y con dirección Norte 57° 
Esté, siguiendo los límites de la Pro
vincia de Salta y la Gobernación de 
Los Andes trazando una Yecta de
8.000 metros de largo hasta llegar al 
punto A, (todo de acuerdo al plano 
que obra a fs. 1 del citado expedien
te), de este punto A con dirección 
Sud 33° Oeste, trazando una recta de
5.000 metros hasta llegar al punto B;

, de éste con dirección Norte 57° Oeste,
se traza «na recta de 4.000 metros 
hasta llegar al punto C; de éste con 
dirección Norte 33° Este, se traza

* una recta de 5.000'metros hasta llegar 
al punto D^y dé éste punto con direc- 

-ción Sud 57° Este, se traza una recta 
de 4.000 hasta llegar al punto de 
partida A.

Lo que el suscripto Escribano de 
Minas hace sab’er a sus efectos. —

Salta, 4 de Noviembre de 1935

' EDUARDO ALEMAN . ’ 
Escribano de Minas Nü 2809

Por José María Decavi
El 20 Diciembre 1935, horas 17, en 

Güemes 446, orden Ju ez Civil ^ N o 
minación, autos Ordinario Cobro Pe» 
.sos, Manuel Abdo vs. Herederos Ma

ría Epifania Serrano de Diaz, remataré 
con base $  2.000.— una finquita en 
Talapampa, con extensión y límites 
que le dan sus títulos de dominio.

20% a,cuenta del precio.
Venta ad—corpus 

/ • N° 2810

Edicto de Posesión Treintenaria.—
1 Habiéndose presentado el Dr. Ben- , 

jamín Dávalos Michel, con poder su- I 
ficiente de su padre Dn, Jo sé  Dávalos 
Leguizamón, solicitando la posesión 
treintenaria de dos propiedades o 
quintas ubicadas en esta ciudad cuyos, 
límites y extensión son los siguientes:
La primera: Norte calle Rioja, con 
una extensión sobre la misma de 235> 
metros; Sud, varios propietarios, ante 
Súc. Antonio Diaz; Este, calle C. P e- 
llegrini, con una extensión sobre di- 

' cha calle, de 155 metros lineales - y ! 
Oeste propiedad de Dn. Celso S . Ló- * 
pez, con una extensión 155 metros ' 
lineales.— La segunda propiedad o 
quinta, limita: Norte, calle .Tucumán» 
con una extensión de 130 metros so
bre dicha calle; Sud, Margenes del 
Rio de Arias, con una extensión de 
130 metros lineales; Este, calle Itu- 
zaingó, con una extensión de 370 me
tro lineales y Oeste, calle Carlos Pe- 
llegrini, con uná extensión de 347 me-< 
tros lineales, hasta dar con el puente ¡ 
carretero sobre el Rio de Arias, el 
señor Ju ez de Primera Instancia y | 
Primera Nominación en lo Civil Dr. | 
Guillermo F. de los Rios, ha dictado- ! 
la siguiente providencia, Salta Octu- ' 
bre 2 de 1935.— Atento lo dictami- I 
nado por el señor Fiscal, téngase por 
promovidas estas diligencias sobre po
sesión treintenaria del inmueble indi
vidualizado a fs. 3, 5, 6 y 7, hágase 
conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante treinta dias en los 
diarios Libertad y Nueva Era y por 
una vez en el Boletín Oficial, citando 
a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble para que 

y dentro de dicho término, a contar des-
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■de la primera publicación, comparez
can a hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de que si así no lo 
hicieren se hará lugar a la posesión 
-solicitada, Recíbase las declaraciones 
ofrecidas en cualquier audiencia. Lu
nes y Jueves o dia siguiente hábil en 
caso  de feriado para notificaciones en 
■Secretaría. A los fines indicados por 
el señor Fiscal, oficiese al Registro 
inmobiliario y a Receptoría de Ren
tas .— de los Rios. —Lo que el suscri
to Secretario hace saber por medio 
del presente edicto.— Salta, Octubre 
8 de 1935.—

G IL B E R T O  M EN D EZ
Eso. Secretario.— No 2811

SU C ESO R IO .—Por disposición de 
Ju e z  de primera Instancia segunda 
nominación civil, se cita y emplaza a 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por Florencio 
G utierrez e Isabel Dias de Gutié
rrez , para que hagan valer sus dere
chos en el termino de 30 dias.—

JULIO G. ZAiMBRANO
Secretario.— N° 2812

Edictos de Posesión Treintenaria.
Habiéndose presentadoj .A. Rovaletti, 
Sociedad en Comandita, solicitando la 
posesión treintenal de un terreno, con 
todo lo edificado y plantado, situado 
en el pueblo de Rosario de la Fronte
ra, departamento del mismo nombre 
de esta Provincia, comprendido en la 
manzana «E. sitio N°. 128 del plano 
del pueblo, dentro de los siguientes 
límites: Norte, lote número ciento no
venta y seis; Sud, calle General Güe- 
mes; Este, con los lotes noventa y 
siete y noventa y ocho: y Oeste, con 
el lote número ciento veinte y siete, 
el señor Juez de I a. Instancia, 'Dr. 
Guillermo F. d élos Rios, ha dictado 
la siguiente providencia:-«Salta, Agos
to 8 de 1935.— Atento lo solicitado, 
dictamen fiscal y lo que resulta del

precedente informe del Departamento, 
de Obras Públicas, téngase por pro^ 
movidas diligencias sobre posesión 
treintenal del inmueble individualizado 
a fs. 1011 y hágase saber ellas por 
edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios Nueva Epoca y 
«El Intransigente», y por una vez en 
el Boletín Oficial, citándose a todos 
los que se consideren con mejores 
títulos al inmueble, para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos 
dentro de dicho término, bajo aper
cibimiento de que si no se deduce 
oposición, se hará lugar a la posesión 
pedida. Recíbase la información ofre
cida, a cuyo fin líbrese oficio comiso
rio al señor ju e z  de Paz P. o S. de 
Rosario de la Frontera, con remisión 
de un edicto para su fijación en los 
portales del Juzgado. Desígnase los 
lunes y jueves odias siguiente hábil, 
en caso de feriado, para notificacio
nes en Secretaría. Rep.-De los Ríos». 
Lo que el suscrito Secretario hace, 
saber por medio del presente edicto.-
Salta, Setiembre 9 de 1935.—

G IL B E R T O  M ÉN D EZ

• Escribano Secretario.
N°. 2815

Publicación Oficial.— Expediente N° 
372— G .— Señor Director de Minas: 
Atilio Cornejo por la Galena Signal
Oil Company S .A .e n  el E x p .N ’ 372 
G . a V .S .d ig o : Cumpliendo instruc
ciones de mi mandante, desisto del 
presente pedimento, pidiendo la de
volución del depósito de f s .i ,  se lie
bre cheque por su importe 3 la orden 
del señor \Iarcos Cornejo Host, y se 
haga saber a la Dirección de Obras 
Públicas dicho desistimiento.— Será  
Justicia. Atilio C o rn ejo .— Recibido 
en mi Oficina hoy veinte y nueve 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y cinco, siendo las quince horas 
v quince m inutos.— Conste Eduardo 
A lem án.— E sc.d e  M inas.—Salta, 31 
de Octubre de 1 9 3 5 .— Proveyendo el 
escrito que antecede (fs. 8), lé"£asg-
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“■ por renunciado por parte de la Com 
pañía Galena— Signal Oil Company 
Sociedad Anónima la solicitud de 
permiso para exploración de minera- 

1 les de primera y segunda categoría, 
- especialmente hidrocarburos fluidos 

y gaseosos, presentada con fecha 
Septiembre 16 de 1935, corriente de 
f s .4 a 5 d e e s t e  E x p .N °3 7 2 — G ,en el 
lugar Paso Iva Cruz, Departamento  
Anta de esta P rovincia.— Líbrese  
cheque por la suma de $ 5 .0 0 0  m /n. 
importe dé la boleta de depósito N° 
242I, corriente a f s .i ,  sobre el Banco 
Provincial de Salta a la orden del 
señor Marcos Cornejo Host y hágase
le entrega, dejándose ‘constancia en 
autos, Tómese razón en el libro co
rrespondiente de esta Dirección Ge
neral y pase a la Dirección General 
de Obras Públicas a los efectos que 

-  corresponde/ publíquese el escrito de 
renuncia y la presente resolución en 
el Boletín Oficial, agregúese un 
■ejemplar y archívese el expediente.—  

1 Notifíquese. Luis Víctor Outes.—  
L o que el suscrito Escribano ha- 

' ' ’ce saber a sus efectos —
Salta, 12 de Noviembre de 1935.—

EDUARDO ALEMAN 
Escribano de Minas

PUBLICACION O F IC IAL—  Expedien
te N ° 368— letra U . — Señor Director 
de Minas: Angel R . Bascari por la 
U ltram ar, S . A . P etrolera Argentina, 
en el E x p .N 0 368 U , a V .S . digo: 
Encontrándose superpuesto este pe
dim ento con el 365 U, vengo a desis
tir del mismo, pidiendo, en consecuen
cia, la devolución del depósito de fs. 
1 librándose cheque a la orden del 

"• Señor Marcos Cornejo Host, y se 
h aga saber a la Dirección de Obras 
Públicas dicho desistimiento Será 
Ju stic ia . A . R . B ascari. — Recibido en 
m i Oficina hoy veinte y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco, siendo las quince horas y quin- 

' ce minutos. Conste. - ‘-EduardoAlemán. 
tE sc .d e  M inas.—Salta 31 de Octubre

1 9 3 5 .Proveyendo el escrito que 
antecede (fs.8), téngase por renun
ciada por parte de Ultram ar, Sociedad 
Anónima Petrolera Argentina la so
licitud de permiso para exploración  
de minerales de primera y segunda 
.categoría, especialmente hidrocarbu
ros fluidos y gaseosos, presentada con 
fecha Septiembre 16 de 1935, corrien
te de fs .4  a 5 de este E xp . N° 368—  
U, en el lugar Paso la Cruz, Depar
tamento Anta de esta P rovincia.—  
Tómese razón en el libro correspon
diente de esta Dirección General, y 
líbrese cheque por la suma de $ 5 .0 0 0  
m / nacional, importe de la boleta de 
depósito N° 2423, corriente a fs. 1 , 
sobre el Banco Provincial de Salta, 
a la orden del S r. Marcos Cornejo 
H ost y hágasele entrega, dejándose 
constancia en autos. Pase a la D irec
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia a sus efectos, publique- 
se el escrito de renuncia y la pre
sente resolución en el Boletín Oficial, 
agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente.— Notifíquese. — Luis V íc
tor O u tes.—

Lo que el suscrito Escribano hace  
saber a sus efectos.—

Salta, 12 de Noviembre de 1 9 3 5 .—

E d u a r d o  A l e m á n  
E sc. de M inas

Imprenta Oficia,!


